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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  6 de abril d e  1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex- 
' portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

„  ( ciearmg .......................Francos.................  j extraciearing .............
Libras....................  \ *1(* vin8 ;......................( extramearmg .............
Dólares ...................................................... r...........
Lira6 ................................................. .....................
Francos suizos ...................................................
Reichsmark .........................................................
Belgas ....................................................................
Florines ................................................................
Escudos .......................................................... ......
Peso moneda legal.............................................
Coronas suecas......................................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253.00
4.24

43.50 
2,49 
2,60

23.55
41,50
11,22

56,65
259.35

4,34

44.60
2.55 
2,66

26,40
23,60
¿6,55
43,80
12,56

»
290,95 • 

>

50,00
2,86
3

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado, el resguardo de 
depósito expedido en Burgos el 15 de 
marzo de 1953, por el Comité de M one
da E xtranjera , con el núm ero 356, com
prensivo cíe m $n 1.000, en Cédulas H i
potecarias A rgentinas serie- A, a favor 
de don José y don Ramón F ranqúeiro  
Couto, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de Ja publica
ción del presente anuncio, xadvirtiendo 
que transcurrido dicho plazo^ sin recla
mación de tercero se expedirá el co /res
pondiente duplicado del resguardo, a n u 
lando el prim itivo y quedando este In s
tituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, a 31 de marzo de 1941.—lns 
tituto Español de M oneda E x tran je ra .— 
El Jefe de V alores: L. Encio.

1.348-X-O y 2.*-6-lV-941

MINISTERIO DE ASUNTOSEXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero
En Toulouse

El señor Cónsul de España en Toulou- 
participa, a este M inisterio el fallecí- 

cuento or.nrr.ido en él albergue de Thi- 
*^■5, Berdogne, del español G re gorja V'i-

llalonga M artí, natu ra l de F ortane te  (Te
ruel), nacido el 12 de marzo de 1886, hijo 
de Benito y Tomasa.

En Bayona
El Señor Cónsul de España en B ayo

na participa a este M inisterio el falleci
miento dei español Agustín Azcona Iza- 
guirre, encontrado en la playa de Sous- 
ton. Dax. el día 3 del corriente, y que se
gún los documentos encontrados sobre el 
mismo, parece tener 3£ años de edad, em 
pleado ele ferrocarriles, na tu ra l de D icas
tillo (Navarra) y residente en San Sebas
tián . calle de M oraza, 15, 5.°

En Casablanca
El señor Cónsul de España en Casa- 

blanca partic ipa a este M inisterio el fa
llecimiento ocurrido en aquella capital el 
día 15 de febrero ú ltim o, del español P a s 
cual Jim eno M arqués, n a tu ra l al parecer 
de Valencia.

En Buenos Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires p artic ipa  a este M inisterio 
el fallecim iento de los siguí entes espa
ñoles :

José García Valle, natu ra] de Soto R i
vera íOviedo), hijo de Francisco y Do- 
m itila , de 47 años de edad, ocurrido en 
.Río Gallegos. Santa Cruz, el día 7 de d i
ciem bre de 1940.

Julián M iiianr BarrechegureS, natural

de G órdejuela (Vizcaya), h ijo  de Antonio 
y Ju lian a , de 88 afios de edad, ocurrido el 
d ía  5 de enepo de 1941 en San F ernando 
(Buenos Aires).

José Alonso M alde, fallecido en B ue
nos’ Aires el día 5 de enero de 1941, n a tu 
ral de San E steban  de Seras (La Coruña), 
hijo  de Manue] y Eusebia-, de 55 años de 
edad.

José M ontard it P iñol, fallecido en el 
H ospita l A lvares, Buenos Aires, el 22 de 
diciem bre de 1940, n a tu ra l de la  p rovin
cia de G erona, hijo  de José y Carm en, de 
52 años de edad.

M anuel García V ila, n a tu ra l de San 
Cosme de A ntes (Lugo),* de 34 años de 
edad, soltero, hijo de José y de Dolores, 
com erciante, ocurrido el d ía 17 de febre
ro líltimo en aquella capital.

Ju a n  P r a t  P u jo l, n a tu ra l de San Pedro  
de las Presas (Gerona), de 78 años de 
edad, hijo de José y de P etron ila , soltero, 
re n tis ta , ocurrido el día 3 de marzo del 
corriente año en Bolívar.. _

MINISTERIO DE TRABAJO  
Magistratura de Trabajo núm. 2. Madrid

' Edicto
En los patos que se siguen en esta 

Magistratura de Trabajo número dos./ 
a instancia do d o ñ a 'F elip a  D íaz San
cho, contra don M odesto García Sán
chez, procedentes del extinguido T ri
bunal Industrial número dos, ha re
caído auto que es del tenor literal 
siguiente:

A U T O
Resultando que con fecha diecinueve 

de enero del ano últim o se dictó sén- 
tcncia en los presentes autos, por vir
tud de la cual se ,condenó al dem an
dado don M odesto García Sánchez n 
constituir en la Caja N acional ,de Se
guros de accidentes del trabajo el ca
pital necesario a producir una renta 
igual a] cincuenta por c?ento del jor
nal de doce peseta^ diarias que ganaba 
el *obrer0 M anuel Corrales y  Corrales, 
la que. debería percibir su viuda, la 
demandante, doña Felipa D íaz San
cho, a partir del día diez de noviem 
bre de mi] novecientos treinta y  cin
co, en que ocurrió el fallecim iento de 
aquél, en concepto d e indem nización  
por el accidente que determinó la  
muerte del m encionado obrero, absol
viendo de dicha reclamación a lo s res
tantes demandados don Emilio Gar
cía Sánchez, don N icolás Beltrán Ruiz, 
don O tilo Guijarro Serrano y  a la 
Compañía M utua M adrileña de Taxis:

Resultando que en escrito fechado 
en dieciocho de mayo último la d e
mandante, doña Felipa D íaz Sancho, 
interesó se procediera a la ejecución  
de la  sentencia firme dictada en los  presantes autos, a  cuyo fin que se pro
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cediera al embargo de bienes de la 
propiedad del condenado, ¿l. 'P^g0 en 
jm cantidad correspondiente, y, caso 
de insolvencia, que se hiciese la opor- 

. tuna tramitación para que le fuera 
abonada pjor la Caja Nacional de 
Seguros el cincuenta por. ciento de 
doce pesetas diarias que cobraba su 
marido cuando fue víctima del acci
dente, y los atrasos desde que fuese 
firme Ja sentencia, a cuyo escrito re
cayó providencia, fecha veintisiete de 
dicho mes, ordenando que, luego que 
dicha demandante designase bienes 
de la propiedad del condenado don 
Modesto García Sánchez, se acordaría 
10 p roceden te /en  cumplimiento de lo 
cual ]a demandante presentó escrito 
fecha veintiséis de julio siguiente, en 
el que hizo constar que no podía se
ñalar bienes del condenado don M o 
desto García, porque le constaba care- 
efe en absoluto de ellos, hasta el extre
mo de no tener el mobiliario de una 
casa, toda vez que vivía en concepto de 
huésped en la calle <fcl General Oráa. 
número cuarenta y uno, en-vista de lo. 
cual se acordó, por providencia de 
trece de agosto del año próximo p a 
sado, tener por hechas las manifesta
ciones que contenía dicho escrito, y 
con el fin de poder dar cumplimiento 
a ]o prevenido en los apartados pri
mero. segundo y tercero del artículo 
ciento setenta del Reglamento de la 
Ley de accidentes del trabajo, se re 
quiriese al. condenado, don Modesto 
García Sánchez, para que, dentro  del 
término de segundo día, manifestara 
el domicilio que había tenido durante 
los cinco últimos años, en vista de 
lo cual se acordaría lo procedente;

Resultando que a instancia de la 
demandante y para llevar a efecto el 
requerimiento aohrdado al demanda
do dor Modesto García Sánchez, v e 
cino del pueblo de Moccjón, se libró 
■A correspondiente exhorto al de igual 
clase de Toledo, el cual fue debida- 
mcnic cumplimentado, apareciendo de 

diligenciado que al ser interrogado, 
a jos indicados fule?, el señor García 
Sánchez, manifestó que el domicilio 
que había tenido en los cinco últimos 
años había sido en Madrid, en la 
calle dc/ Comandante Cirujeda, n ú 
mero cuarenta, y durante el M ovimien
to Nacional, o' sea el período rojo 
había vivido en, Ve.lázqtiez, oiienfo 
veintiséis, en vista de cuyo resultado, 
por providencia de dieciocho de n o 
viembre último, se acordó reclamar 
con toda urgencia las certificaciones 
a que se referían ios apartados p r i 
mero, segundo y tercero del artículo 
ciento setenta del Reglamento de la 
vigente Lev de accidentes del traba
jo, l a s  que han sido aportadas a los 
autor, sin qup aparezca de las mis-

 ma conocerse bienes de clase alguna 
de La propiedad del demandado;

Resultando que convocadas las par- 
: tes, con citación previa de fes mis- 
: mas, del señor Abogado del listado 
| y de] representante legal' del fondo I especial ele garantía, a fe comparc- 
j cencía oral que determina el artículo 
j ciento setenta del Reglamento anteV 
! citado, ha tenido lugar fe celebración 
¡’de la misma el día seis de los co- 
j rrientes, con asistencia del señor A b o 

gado del Estado, la demandante do
ña Felipa Díaz Sancho y el demand^i- 

; do don Modesto García Sánchez, ex
presando la representaci6n del Esta
do en dicho acto que, apareciendo des- 

; pachada* en forma las diligencias en- 
¡ caminadas a la justificación de la in- 
i solvencia del responsable, según la 
! sentencia recaída en lo$ presentes au- 
| tos, nada tenía que objetar, y la ac- 
! tora doña Felipa Díaz Sancho expre- 
| só no constarle la existencia concre- 
! ta de bienes algunos de la propiedad 
i del demandada,,  renunciando éste a  
i hacer manifestación alguna;

Considerando que de los elementos 
de prueba nportacfos a estos autos apa
rece suficientemente demostrada fe ca
rencia absoluta de bienes por. parte del 
patrono demandado dcjñ Modesto G a r 
cía Sánchez, procediendo, por cll° 
declarar, por ahora y sin perjuicio, la 
insolvencia total del mismo, y, en 
consecuencia, acordar que el pago a 
la actora doña Felipa Díaz Sancho 
de la renta reconocida a su favor, 
corra a cargo del fondo especial de 
garan tía ;

Visfe el artículo ciento setenta del 
Reglamento de la, Ley de accidentes 
del trabajo y demás de pertinente apli
cación,

S. S.-, por ante mí, el Secretario, 
dijo: se declara La insolvencia total, 
por ahora y  sin perjuicio, del pa tro
no condenado en los presentes autos 
don Modesto García Sánchez, y, en 
su consecuencia, el pago a fe actora 
doña Felipa Díaz Sancho de la renta 
del cincuenta por ciento del jornal de 
doce pesetas diaria* que ganaba el 
obrero Manuel Corrales y  Corrales, 
y que deberá percibir por y en re
presentación de sus menores hijo* M a
nuel y  Luis Corrales Díaz, a partir 
del día diez de noviembre de mil 
novecientos treinta y  cinco, fecha en 
que ocurrió el fallecimiento del m en
cionado obrero, correrá a cargo del 
fondo especial de garantía.

Expídase a fe actora certificación li
teral de esta resolución, para su p re 
sentación en la Caja Nacional de Se
guros, con el fin de que se le hagan 
efecdva? fe? aludidas rentas recono
cida* n su favor; y  publíquese este i
proveído *en el BOLETIN OFICIAL i

DEL ESTADO, en el de la provincia 
 y en los Anales del Instituto N a

cional de Previsión, rogando a cuan
tas persona.^ tengan noticia fie la me
jora de fortuna del condenado que .se 
declara insolvente lo pongan en co
nocimiento de la Caja Nacional de 
Seguros, % los efectos oportunos-

Así, por este su auto, lo proveyó, 
mandó y firma el señor don Pedro 
Bollón Uriartc, Magistrado de Traba
jo número dos de Madrid, a ocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, de que certifico.—Firmado: Pe
dro Bollón.—Ante mí: Antonio Pahón 
(rubricado).

Y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA,DO, ex
pido el presente!, con el. V - B.- del
señor Magistrado de Trabajo, que fir
mo, en ¿Madrid a quince de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Secretario. Antonio' Pabón.--Visto.'' 
bueno: P. Bollón (rubricados.)

O
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LOGROÑO
A nuncio

I Habiendo .sufrido extravío los cupo- 
; ne.s que a continuación se expresan, 

correspondientes a la Deuda dei 5 por 
: 100 am oriizable, em isión 1.° de enero 
! de 1927. vencim iento l/> de julio de 

1939, presentados en esta Intervención 
de Hacienda y com prendidos en las 
factu ras señaladas con los núm eros 1 
al 44 de esta provincia, se hace públi
co por medio del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v en el de la provincia para que. trans
currido el plazo de un mes, contado 
desde el siguiente día al de su inser
ción en los citados «Boletines Oficia
les», sin que se presente reclam ación al
guna, se acordará la anulación de los 
referidos valores, de acuerdo con lo que 
dispone la R. O. de 17 de abril de 19.13.

Cupones que com prende la  factura 
núm ero 1: Serie A. 2.378, 2.993 al 98. 
4.384 y 5, 5.833 al 35, 17.917, 46.090 ni 
92, 57.101 y 2, 98.293, ’98.593 • al 97,
99.235 al 37, 99.239 al 52. 99.450. 115.417 
v 18,' 258.062 al 64. 313.363 al 83, 331.232, 
377.210 al 16, 377.218 al 23, 394.401, 
627.870 y 11; serie B, 7.095, 38.564 al 
66. 38.757 y 58, 91.568, 91.577 y 78,,
91.616, 206.225, 209.372, 216.192 y 93; 
serie C, 27.082 al 84, 69.483 y 84, 84.338 
al 40. 141.271 y 72, 151.476 y 176.770; 
serie D, 6.281; serie E, 7.094.

Cupones que com prende la factura 
nlunero 2: Serie A, 5.480 al 84, 97.692 
al 9, 97.699 al 709, 97.724, 97.739 al 58, 
97.760 al 63, 97.779, 99.085. 100.119, 
120.857 y  58, 374.214 M 33. 641.614 al
21, 876.298 al 301; serie B, 1.922 ál 24;
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38.370 al 73, 38.379, 38.390 al 93, 38.533 
y 34. 38.720 y 21, 39.033, 52.951 al 56, 
132.437 al 40. 262.140, 205.636, 205.841 
al 48; serie C, 26.916, 26.921 al 23, 
26.930. 26.937, 27.235 y 36, 27.411, 27.440, 
104.588, 108.765, 174.806 al 10, 219.126.

Cupones que com prende la fac tu ra  
íyúmero 3: Serie A,, 83.187 y 88, 340.298, 
1309.175 al 82; serie B. 207.93? y 260.078; 
sene C, 158.728 y 180.309.

Cupones que com prende la fac tu ra  
número 4: Serie A, 376 al 9, 1.313 al 
16, 2.352 al 5, 4.319. 4.338, 5.353 y 4, 
5.408 y 9. 6.343 al 6, 7.827 al 36, 9.396, 
9.730, 12.619, 17.470 y 1, 17.590 y 1, 
27.627, 29.195 y 6, 35.142 al 9, 39.710, 
46.511 y 2, 52.500 al 37, 57.053, 57.094 
al 103, 58.324, 64.781, 64.851, 67.688 al 
90, 72.470 y 1, 78.366 al 8, 84.649 al 53, 
90.871 y 2. 93.048 al 52, 94.933, 95.898, 
95.944 y 5, 96.934 y 5, 97.694 al 7, 97.726 
al 38, 97.764 al 8. 97.771 al 8, 97.845 al 
8, 97.854 y 5, 97.862, 97.874 al 6, 97.886 
y 7, 97.891, '97.896 al 900, 97.911, 97.939 
al 42, 97.954 al 60. 97.977 al 87, 97.992 
al 98.011, 98.063. 98.066 y 7, 98.073 y 4, 
98.130 al 59, 98,184, 98.238 al 72, 98.283,
98.290 al 2, 98.310 al 13, 98.316 al 26,
98.377 al 80, 98.382 ,al 4, 98.387 al 92,
98.395 y 6, 98.399 al 423, 98.436 al 41,
98.443 al 58, 98.465 al 8, 98.470 al 93,
98.497 ni 507. 98.515 al 28. 98.562 al 85, 
98.599 al 634, 98.641 al 50, 98.658 al 79, 
98.686 al 93, 98.755 al 88, 98.803 al 8, 
98.831 al 50, 98.868. 98.896 y . 7, 98.900 
al 5, 98.924 al 56, 98.980 al 5, 98.988 al 
99.034, 99.050 al 80, 99.083 y 4, 99.086 al 
92, 99.102 al. 9, 99.118 al 25,' 99.132 al 
69, 99.173 al 97, 99.210 al 34, 99.253 al 
62, 99.266 al 92, 99.316 al 48, 99.355 V 6, 
99.361 y 2. 99.364 al 75, 99.382 al 413. 
99.451, 99.457 al 84, 99.497 al 567, 99.792 
y 3, 99.796 al 810. 99.853 al 5, 99.860 al 
903, 99.911 al 50, 99.954 al 100.028, 
100.030, 100.071 al 84, 100.104 al 7, 
100.109 al 14, 100.129 al 33, 100.164 al 
395, 100.297 y 8, 100.429 al 78, 100.489 
al 565, 104.9Ó4 al 6, 105.384, 108.066 al
8, 115.415 y 6, 119.379 y 80, 119.383 al
85, 122.070 al 2, 122.526 al 35, 122.9Ó5 
al 7, 128.684 y 5, 136.188. 139.160, 139.978 
al 80, 141.368 y 9, 145.058 y 9. 147.890 
v 1. 148.240, 158.043, 1*72.944, 187.334-y 
5, 187.338 y 9, 187.363 al 65, 187.844, 
188.213, 190.990 al 93.

Cupones que com prende , la factu ra 
número 5: Serie A, 626.562, 627.459, 
628.190 a l ' 3, 628.Í98 al 200, 040.716 y 
7, 648.975 y 6, 649 420 al 4, 650.307 y 8, 
650.393, 652.650 al 3, 658.371 al 400, 
659.350 al 7, 661.623 al' 7, 661.919 al 21,
664.352 al 5, 668.274 al 309, 671.415 al
340, 682.295 y 6, 691.470 al 99, 671.520 
*1 6, 691.611 al 710. 694.317 al 22, 695.710 
Y 11, 697.985. 703.976 y 7. 720.177 al 86, 
[20.658 ^1 81. 734.606. 737.159. 741.271, 
750.819. 767.030 y 1. 769.632 y 3, 771.165.. 
<88.405 y 6, 790.867, 791.071 ál 4, 791.636 
d 45, 791.647 al 53. 791.655, 792.717 y 8, 
i-3.4pl a l 67, 795.373 y 9, 799.244,

803.530 y 1, 804.500 y 1, 806.403* al 10, 
806.412 y 3, 806.748, 807.831 y 2, 808.154 
ál 7, 823.546, 827.133 y 4, 800.807, 831.102 
al 4, 831.735, 834.374, 855.689 al 95,
858.290 al 311, 871.572 al 4, 874.244 al
8, 874.805 al 8, 876.178 al 81, 881.251, 
.882.748 al 50,/882.784 y 5, 883.346 al 53.

Cupones que com prende la factu ra 
núm ero 6; Serie A, 191.573 y 4, 191.580 
al 9, 193.360, 194.901 al 8, 195.490 al 3,
198.722 al 39, 199.055 al 747 213.523 y 4, 
213.590'a l  3, 214-135 al 8, 218.679 al 83, 
220.985 al 7, 224.474 y 5, 227.742, 227.825 
al 52, 227.892 al 918. 228.889 y 90,
229.083 al 93, 230.854, 237.142 al 44, 
241.612 al 5, 247.331 al 4, 257.748 al 57, 
257.907 al 16, 257.988 al 90, 257.995 al 
258.001, 258.035, 258.222 y  3, 258.280 al
9, 258.291, 258.410 al 12, 258.419, 265.830 
al 9, 266.604, 271.469 al 72, 271.560. 
271.632 al 5, 280.058 al 61, 282.268,
282.395 al 400, 282.804 al 6, 286.233 y 4, 
287.856, 289.460 al 4, 290.392,-291.534, 
294.33*, 300.265, 203.194 y 5, 303.458, 
304.903 y 4, 304:925, 306.168 y 9, 306.926 
al 8, 307.947, 310.994 y 5, 322.310 al 7,
322.677, 323.672 al 5, 323.998, 324.087, 
2*28.597 y 8, 331.066 al 70, 331.072 al 84. 
331.342, 337.438 y 9, 337.481 y 2, 337.525 
y 6, 344.121. 349.983 y 4, 352.305, 354,507 
al 13, 356.478, 3*57.231. y 2, 361.467 al 70. 
362.284, 363.837, 364.517 y 8, 366.583 al 
98, 373.919, 387.287 al 9. 387.293, 387.324 
al 33, 2*87.816 al 9. 391.386. 394.238* al 
40. 394.398 al 400, 395.790. 403.144 al 7. 
404.309. 406.79Í al 802, 410.920 y 1,
416.905 y 6, 419.010 al 4, 420.246 al 60. 
422.219, 423.392 al 5, 423.704 al 13,
428.116, 429.405, 433.087 al 93, 433.095, 
433.099 al 105, 43*3.263 y 4, 436.534 al 8, 
437.748 y 9, 440.242 al 4, 441.689 al 92, 
442.585, 443.425 al 32. 443.781 al 6,
447.681 y 2. 450.230 al 6. 453.414 al 7, 
453.4/74, 461.935 al 41, 464.862 al 5,
467.255 y 6, 469.317 al 21, 470.560 v ‘ l, 
472.094 y 5, 492.626 al 31, 492.715 al 9, 
503.915 al 23, 518.820 al 3, 519.029 al 31, 
519.038 al 40,- 526.665, 529.079 y 80, 
529.318, 53*2.222 y 3, 533.359 al 62, 533-463 
al 74, 533.867 y 8, 533.388, 540.641 al 9, 
542.407, 548.982, 549.093 al 9. 549.838 y 
9, 585.418 'y  9, 5881525 al 35, 598.300, 
604.017 al 20, 604.071 y 2, 604.217 y 8, 
606.483 a l -743, 606.774 al 88, 609487, 
609.319 al 30, 609.333 al 8. 617.887 al
913, 621.542, 622.595 al 609 y 626.417 
al 20.

Cupones que com prende la fac tu ra  
núm ero 7: Serie B, 460, 1.522 y 23*,’
1.810, 2.968, 3.792, 4.005 a l 8, 4.379 y 80. 
6.882, 7.112, 10.572, 10.023, 10.626, 10.883 
y 4, 12.373, 12.446 y , 7, 20.995 ^1 99, 
22.345, 23.154, .23.154 y 5, 24.616, 25.153 
y 4, 29.834, 32.001, 32.651 al 54, 32.660 
y 61, 33.195, 33.2*25, 33.331, y 2, 36.446.
36.677, 38.364- al 6, 38.380 y 81, 38.386 
al 89, 38.407, 38.416, 38.419 y 20, 38.425, 
38.430, 38.445 al 7. *3*8.454. 38.457. 38.461 
al 66. 38.468. 38.472, 38.482-al 89. 38.495 
y 6, 38.499, 38.501 al 4, 38.507 al 11,

38.515, 38.525 al 30, 38.535 al 39, 38.543 
y 44, 38.547 al 9, 38.551 al 55, 38.569 al 
73/ 38079 al 89, 38.612 al 17, 38.619 al 
21, 38.623, 38.634/ y  5, 38.638 al 46, 
38.654 al 65, 38.671 al 86, 38.699 al 719,
38.722 al 25, 3,8.729 al 45, 38.748 al 56,
38.759 ^1 65, 38.768 al 71, 3*8.777 al 97,
38.801 al 7, 38.811 al 13, 38.816, 38.820
al 39, 38.844 al 49, 38.854 al 63, 38.866 al 
78, 38.885, 38.888 al 94, 38.903 ,8,1 6 
38.912 a l '30, 38.934 al 43, 38.947, 38.951 
al 69, 38.973 al 90, 38.995 al 99, 39.000 
al 23, 39.027 al 31, 39.045 y 6, 39.051 
al 69, 39.129 y 30, 39.138 al 60, SOIOI 
y 8, 40.424, 42.985, 45.961 y 2, 47.176, 
47.192 al 99, 49.297, 52.519 y 20, 55.132, 
62.935, 63.027, 63.593, 63.855 al 65, 64.122, 
64.249 y 50, 64.461, 66.219 y 20, 71.833 
a l,36„ 76.839, 78.079, 79.673 y 4, 79.68*1 
al 89, 80.475 al 77, 81.518 y 9, 81.909 
82.000 y 2, 84.619 y 20, 86.626, 86.704 
87.092 y 3, 88.913 y 14, 90.797 y 8, 90.816, 
91.456 al 61, 91.500 y  1, 91.535 y 36 
91.586, 91.615, 91.634 al 39, 91.657 y 8¡ 
91.661 al 65, 95.591, 97.896, 101.313 
101.672. 101.720 y 21, 103.089 al 91, 
103.740, 103.743. 105:161, 107.295. 114.909, 
122.085, 122.784. 131.617 al 20, 134.634 y 
35, 137.171, 139.350, 139.3&7, 140.336, 
140.489 y 90, 140.892 y 141910.

Cupones que com prende la factura 
númcro_ 8: Serie B, 142.021, 142.147, 
143.393 a} 96, 145.034 al 51, 145.764. 
146.02*8, 147.652 y 3, 147.760 al 63, 
149.615, 152.194, 152.422, 152.436. 152.638 
al 51, 153.391 y 92, 153.810, 157.512 al 
15, 158.433. 158.459. 158.690 al 3, 162.458, 
167.814 al 16, 172.780, 172.956 y 7, 173.302, 
173.960 ai 4, 174.004, 174.534, 178.103, 
179.581 al 3, 181.702, 182.788, 182.951 y
2, 183.892 al 4, 183.944, 185.269 y 70,
190.117, 190.924 v 5, 194.082, 201.838 al 
43, 202*285 al 307, 203.349 al 51, 204.363 
al 66. 206.223 y 4, 206.270, 206.430,
207.970, 207.938 al 40,' 207.963 al 69, 
209.104, 209.107, 209.441, 210.215, 212.648, 
217.127 al 9, 217.179, 219.411, 220.158 al 
62, 221.743, 223.529 al 34, 225.320, 226.400- 
226.729, 227.761 y 2, 228.809 y 10, 229.544,
235.682 al 84, 239.365 y 60, 239.370,
242.449 al 51, 250.417, 251.765 y 6, 254.703 
y 4, 256:448, 258.679 al 86, 258.700 al 21, 
262.141, 262.513 al 16, 262.630/'262.672,
263.2*21, 265.522 al 4, 270.099, Vil .082 y
3. 278.905 al 7, 279.729 ni 38. 280.035, 
284.135, 284.140, 284.952, 285.284 y 5, 
285.732. 286.364 y 5

Cupones que com prendo la  fac tu ra  
número 9; Serie C, 430 y 31, 684 y 5. 
B10, 1.343, 1.013 al 20, 1.635, 1.870, 2.490, 
2.493, 3.368 y 9, 4.306, 10.860, 11.593*, 
13.475, 13.577 y 8, 17.989, 18.053, 19.979 
V 80. 19.202 y 3, 20.056, 22.340 al 5, 
23.358, 23.361, 26.917 y 8, 26.931 v ' 2 ,  
26.934, 26.936 26.943, 26.956, 26.958 al 
50, 26.964, 26.966 y 7, 26.973* y 4, 26.990. 
2*6.992 y 3. 26.997 y 8, 27.002 al 5; 27.014 
il 9. 27.025 y 6. 27.029 al 31. 27.035 al 
10. 27.043 y 4. 27.050 al 6. 27.058 a l 01, 
17.066 al 8, 27.070 y. 1. 27.073, 27.075 a l



P á g i n a  1 3 36 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a b r i l  1941

7, 27.087, 27.090 y 1, 27.094 y 5, 27.099 
al 110, 27.131 al 40, 27.147, 27.154, 27.157 
al 64, 27.174 al 81, 27.188 al 205, 27.218 
al 34, 27.237, 27.242 al 53, 27.255 y' 6, 
27.259, 27.261 al 4, 27.268 al 72, 27.274 
al 80, 27.283 al 305, 27.308, 27.310 al, 13, 
27.317 al 9, 27.321, 27.327 al 51, 27.355 
al 60, 27.366 al 73, 27.376 al 90, 27.392 
al 400, 27.412, 27.414 al 18, 27.423 al 
33, 27.441 al 60,' 27.464 al 87, 27.489,
27.507 al 25, 27.528 y 9, 27.534 al 36, 
27.538 al 40, 27.544, 27.552 al 57, 27.598 
al 621, 27.632 al 40, 27.644, 27.837, 31.204 
y 5, 32.572, 32.709 y 10, 32.758, 33.301 al
4, 33.313 al 15, 33.389 al 91, 34.617, 
35.954, 36.324, 41.507 al 9, 42.181 al 85, 
42.405 al 7, 42.940, 45.689 y  90, 46.870 
al 3, 49.864, 55.178 y 9, 55.559, 59.861, 
65.217 y 8, 66.067, 67.132, 68.180, 68:374, 
69.385 al 90, 69.419 y 20, 69.446 y 7, 
69.487, 69.527 al 31, 69.547 al 50, 69.883 
y 4, 70.948 al 50, 71.316, 71.663 al 5 /
72.820, 74.33-6, 75.408 y 9, 77.653, 78.223, 
•79.526 al 29, 80.662, 81.593 y 94, 82.634 
y 35, 83.355, 85.900 y 1, 88.036, 89.269, 
93.997, 95.038, 95.258, 95.377 al 80, 96.062 
al 65, 96.453, 99.320 al 23, 102.667,
104.408, 106.255, 106.259, 106.297, 108.169,
110.071, 111.840 al 44,' 111.898 y 99.

Cupones que comprende la factura 
número 10: Serie C, 111.845, 114.189 y 
90, 115.829 al 32, 116.600 al 2, 117.566 
al 69. 117.374 al 79, 121.452, 123.676, 
123.968 al 70, 123.374 al 76, 126.678,
126.846 y 7, 128.652 ál 54, 129.871,
130.105 al 7, 131.100, 131.510 al 3, 131.545, 
131.563 y 4, 131.717 y 18, 133.377 y 8. 
133.389, 134.734 y 5, 139.988, 141.624 y
5, 142.894, 143.038 al 41, 147.289, 147.660 
y 1, 149.019, 150.771, 151.608, 153.422 y  3, 
154.649 al 52, 155.376, 156.252, 156.769 
al 76, 158.189 y 90, 158.192 al 98, 158.929 
v 30, 159.683 y 4, 163.998, 164.001, 
164.631, 167.803 y 4, 168.227 y 8, 168.262 
y 3, 169.380, 171.374 y 5, 172.245, 172.750,
172.897 al 9, 174.569 al 76. 175.328, 
178.803, 180.678, 180.718, 181.474 al 6, 
182.377, 182.730, 184.365 al 71, 184.476, 
184.772 y 3, 187.479 al 81, 191.268 }" ?, 
193.163, 193.648, 194.654 al 62, 194.835, 
207.898, 216.26 ,̂ 216.528, 217.733, 218.520 
al 3, 218.526, 219.629, 22Ó.546 y 7. 
220.929, 221.038 al 48, 221.528, 221.689 
al 94, 223.591, 223.847, 228.193 y 4, 
228.793, 229.959. al 62, 234.854, 235.194 al 
'96, 236.709, 236.995 al 99, 237.000 al 3, 
238.301, 240.495 al 501, 242.242 al 4, 
243.575. '

Cupones que comprende la factura 
número 11: Serie D, 2.396, 3.440 y 1, 
3.406, 3.408, 3.410 y 11, 3.415, 3.419, 3.421 
y  22, 3.426 al 9, 3.432 al 4, 3.436, 3.438
al 40, 3.443 y 44, 3.446 al 52, 3.458 al 73,
3.476 al 80, 3.595, 4.952 y 3, 7.750 y 1, 
7.828, 7.844 y 5, 7.851 al 64, 8.064, 8.127, 
8.243, 8.580, 9.268, 10.244, 11.529, 11.872 
al 4. 14.919, 15.835, 18.829, 19.058. 19.479, 
20.279 al 82. 23.675. 24.452 y 3, 26.292 y 
26.548: serie E, 135. 233. 1.928 al 34,
1.936, 1.941 y 2, 1.946 al 50, 1.954 y 55,

1.957 al /62, 1.965 al 67, 4.494 y 5, 7.103 
y 4, 8.599, 8.623, 10.610, 12.064, 12.408, 
14.879, 15.075 y 6, 15.137, 15.302 ál 4; 
serie F, 1.014 al 17, 1.030 y 1. 1.034 al 
37, 1.039, 1.042 al 4, 2.370, 4.038 y 9, 
4.506. .

Cupones que comprende la factura 
número 12: Serie B, 78.233, 86.310 y 
108.884; serie E, 83.053 y 4, 117.214,
158.905, 216.866 y 224.701; serie D, 
17.016.

Cupones que comprende la factura 
número 13: Serie. C, 106.289 y 90, 
164.461, 171.872, 219.487 y 220.839.

Cupones que comprende la factura 
número 14: Serie A, 608 y 9, 8.212 al 
20, 27.014 al 17, 46.735, 59.073 al 80, 
75.059 al 61, 78.605 'al 12, 78.918 al 37, 
85.393 y 4, 87.533 y 4, 93.035 al 8, 94.084, 
97.147 al 9, 98.397 y 8, 104.207 al 10, 
113.093 y 4, 120.918, 122.052 y 3, 122.073 
y 4, 122.090 al 106, 122.161 al 6, 122.186 
al 214, 122.227 al 44, 122.246 al 72, 
122.294 al 352, 122.366, 122.385 al- 91, 
122.396, 122.413 al 34, 122.460 * al 3, 
122.470 y 1, 122.477 al .93, 122.510 y 11, 
122.518 al 25, 122.536 al 44, 122ÍI546 al 
58, 122.571 al 95, 122.602 y 3„ 122.609 
al 38, 122.642 al 53, 122.674 al 89, 122.696 
al, 9, 122.704 al 13, 122.720 al 9, 122.740 
al 8, 122.751 al 4, ,122.757, 122.793 y 4,
122.898 y 9, 122.909 al 14, 122,917 al 9, 
122.925 al 7, 122.929 al 48, 122.950 al 57, 
122.962'a l 7, 122.981 al 9, 123.178 al 87, 
123.196 al 200, 123.259 al 318, 123.345 al 
9, 129.355 al 70, 123.372, 123.431 al 4, 
123.451 al 6, 123.469 y 70, 136.011 y 12, 
145.816, 146.156 al 67, 146.292, 160.482 y 
3, 165.277 y 8, 167.947, 168.170, 174.392, 
186.150 y 1, 192.321 al 3, 212.812 y  3, 
220.973 al 7. 220.995, 220.998 al 1.019, 
221.027 al 31, 221.071 al 3, 221.106 al 8, 
221.112, 226.848 al 80, 228.591 al 4, 
228.600, 257.450, 257.952 al 7, 262.063 v 
4,. 272.511 y 12,. 282.133 al 47. 282.872, 
283.429 y 30, 287.124 y 5, 290.830 al 2, 
291.301 y 2, 294.940, 901.637 y 8, 302.941 
y  2, 303.717 y 8, 305.623 al 5, 307.666, 
323.789 al 93, 329.763, 329.7.3, 329.861 
al 4, 331.025, 344.791 y  2, 346.313 y 4, 
355.674 y 6, 356.068 y 9, 360.165, 360.462 
al 5, 381.398, 382.048, 383.181, 386.406,
391.775 al 7, 392.588 y 9, 392.864 al 7, 
394.591, 394.823 y 24, 400.846 y 7, 404.343, 
405.094, 409.852 al 6, 411.414 y 5, 417.265 
al 8, 417.507 al 13, 419.060 al 4, 421.977 
al 9, 428.109 y 10, 431.301 al 20, 439.118 
y 9 y 446.903.

Cupones que comprende la factura 
número 15: Serie A, 451.845, 458.231 al 
3, 458.502 al 6, 462.164 al 7, 467.536 al 
8, 477.548 al 60, 477.680, 478.548 al 52, 
490.058 al 71, 492.686, 508.819 y  20,
512.499, 629.263 al 7, 535.481 y  2, 553.514 
al 7, 553.527 568.372, 568.698 al 701, 
599.774 al £>J, 603.789, 613.243 y 4,
621.677 y 8, 626.343 y 4, 626.394 al 6, 
636.639 al 43. 638.318, 638.334 aí 6,
640.776 al 87. C'9.106, 649.115 y 6.
661.014, 663.648 al 55, 664.039 y 40.

664.348 al 51, 666.615 al 17, 691.174, 
697.720 y 1, 747.913, 749.738, 749.873, 
754.260 al 4, 756.425 y 6, 773.477 al 89, 
790.286 y 7, 802J21 y 2, 802.664 y 5.
812.290 ai 4, 826.696, 829.790 ni 2, 832.113,
851.906, 858.411, 864.748 y 9, 882.788 y 
883.759; serie .B, 13.904, 22.722 a 27, 
25.181 y 2, 26.820, 28.145 y 6, 36.615 al 
8, 38.814 y 5, 41.342 y 3, 41.606, 42.741, 
46.482, 46.915 al 25, 46.928 al 32, 46.940 
al 2, 46.944 al 57, 46.960 al 5, 46.976 y 7, 
46.993, 46.996 al 7.009, 47.012 al 7, 47.019 
al 21, 47.023 al 40, 47.177 al 80, 47.184, 
47.204 al 8, 47.210 al 6, 47.236 al 52. 
47.268 al 72, 47.277 al 80, 47.302 al 5, 
47.314 y 5, 55.300 y 1. 56.333, 56.770, 
64.135, 64.260 y 1, 72.871 al 6, 76.845, 
78.128, 78.134, 78.612, 78.619, 79.471 al 4, 
79.510, 79.723, 81.753, 81.907, 81.911 al 
3, 81.923 y 4, 83.824, 85.499, 85.958, 
87.536, 87.580, 89.084, 90.392, 91.454 y 5,
91.507 al 9, 95.849, 96.048 y 99.881.

Cupones que comprende la factura 
número 16: Serie B, 99.948 al 51, 
100.450, 106.753, 111.725, ) 13.963, 114.241 
y 2, 120.487, 121.012, 121.296, 124.500, 
129.599 al 601, 131.610, 132.344 al 59. 
133.414 al 18, 134.695 y 6, 135.218, 
141.835, 152.189, 152.356, 152.371, 152.414 

.al 6, 152.635 al 7, 153.185, 158.456 y 7. 
158.689, 159.820, 161.192 y 3, 162.328 y  9, 
162.745, 168.110, 168.743 y 4, 169.490 al
2, 169.930, 185.530, 194.118, 196.236, 
199.823, 202.222, 207.638, 210.958, 211.054 
al 6, 212.695, 213.373 al 5, 215.063 al
5, 217.641, 217.653 al 5, 218.825, 220.852, 
226.754, 229.228 y  9, 229.235 y 6, 233.292, 
250.564, 257.380, 257.437 y 8, 257.635, 
264.388, 265.910 y 11, 270.987, 278.147 al 
53 y  287.341; serie D, 1.122, 2.170 y 1, 
2.922, 3.208, 3.682 y 3, 3.699, 4.064 a 8,
4.071, 4.076 al 81, 4.085 al 8, 4.090, 
5.524 y 5, 6.516, 6.646, 6.815 y 6, 7.285 y
6, 10.581, 11.711 y 2, 12.699, 14.270. 
29.780. 23:963, 24191, 25.202 y  26.130: 
serie E, 2.065, 2.274 al 81, 2.283, 2.286.
2.290 al 2, 3.898, 4.722 y 6.447: serie F, 
1.241 al 7, 1.650 y 1, 1 S69, 2.906, 5.776, 
5.875, 7.552 y 7.685.

Cupones que comprende la factura 
número 17: Serie C, 750 y 1, 1.004 y 5, 
1.077. 4.488, 4.729, 12.163, 12.165 y 6, 
16.782 y 3,, 20.206 y 7, 21.644 y 5, 22.976, 
25.516 al 21, 27.027, 27.320, 32.755, 32.760, 
33.163 al 81, 33.185 al 90, 33.195 al 208, 
33.212 al 4. 33.218 al 28, 33.235 al 7, 
33.239 y 40, 33.254 al 60, 03.263 al 5, 
39.275 y 6, 33.284 al 9,. 33.294 al 6, 33.299 
y 300, 33.305 al 12, 33.316 al 18, 33.320 
a! 2, 33.327 al 34, 33.336 al 8, 93.347 
al 54, 33.356 al 60, 33.366 y  7, 39.392 y
3, 29.399 y  400, 33.408, 33.412 y 3, 33.415, 
33.418 al 25, 33.445 al 61, 33.470 al 84, 
33.491 al 3, 33.505, 33.518 al 23, 34.000 
y 1, 34.097, 39.784 y 5, 39.461, 39.649 y 
50, 40.902, 41.235, 44.228, 44.311, 49.898 
al 900, 55.984 y 5, 58.021, 58.64». 59.723, 
60.060, 60.085. 61.525. 61.609, 61.612 al 9, 
61.630 al 4, 63.246. 63 271 y 2, 64.145 y 
6, 64.565 y 6, 68.151, 68 323 al 8, 63563,
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69.384, 69.425 y 6, 69.662, 70.711, 73.609 
y 10, 76.168 y 9, 76.436, 79.226, 81.181 al 
4, 81.762, 81.793. 86.129, 88.146, 96.701 y 
2, 101.841, 101.952 a l'4 , 102.003, 102.975, 
103.421 al 6, 104.592 y 3, 108.472 y 3, 
108.543 y 4, 111.012 y 3, 116.700, 123.749. 
124.490. 132.737, 139.963 y 4. 141.403-y 4, 
143.439, 143.450, 145.00Í y 2, 149.060, 
165.431, 155.683 y 4. 158.092. 160.009 y 10. 
160.292, 163.061, 164.898, 166.428, 167.544, 
167.743 y 4, 174.771, 181.834, 186.452 al 6, 

-202.575, 204.514, 208.021, 209.725, 211.141, 
212.503, 216.704, 217.479 y 80, 217.640 al 2, 
224.029, 224.451, 224.827 al 9, 228.861,
236.455 y 6.

Cupones que com prende la factura 
número 18: Serie R, 262.138 y 9.

Cupones que com prende la factura 
número 19-: Serie A, 97.049, 97.852 y  3, 
97.971, 98.393, 98.637, 100.566, 122.795. 
125.480 al 6, 123.493 al 539, 159.036, 
291.599 y 600, 361.622 y 3, 361.627. 
381.108, 439.401 aí 5, 652.632, 652.643 al 
9, 754.742 al 4, 811.932 y 3; Serie B, 
81.83»6, 11.869, 36.008, 38.417, 38.825 al 
8. 39.161, 42.973, 44.530, 95.705% y 6, 
Í03.557. 104.921, 151.000. 223.360, 227.284, 
231.990, 250.629. 256.190 y 1 y 287.101 
y 2; Serie C, 2.482. 19.841. 33.464 al 9, 
47.182 y 3, 54.823, 95.988 y  9.
103.737, 104.024, 166.868 y 9, 186.827. 
194.116, 197.030, 212.691; Serie D, 3.435 
y 9.827; Serie E, 1.669.

Cupones que com prende la factura 
número 20: Serie A, 68.173 a 77, 98.039 
y 40, 98.128 y  29', 258.146 al 75, 349.641
al 43, 355.372 y 73; Serie B, 32.619
al 24, 38.478, 38.531 y 32, 39.036 y 7, 
39.552 al 5, 149.109, 206.595, 279.727 y 
28; Serie ,C, 25.061, 26.995 y 6, 27.542 
Y 3, 69.494 y 95; Serie D, 5.705, 7.832. 
7.833, 14.000 y 14.702; Serie E, 1.938.
• Cupones que com prende la factura 
número 21: Serie A, 13.072 y 73, 105.127 
al 32, 132.564 al 7, 221.529 ai 36, 298.614
al 17, 406.826 al 32, 411.763 al 7.0, 440.887.
471.660 al 63, 549.587 al 89. 565.966 al 
69. 673.040 y 41, 673.807 al 13. 752.318 
y 19. 760.038 al 41, 806.488 al 90. 806.569 
.v 70, 830.010 al 17, 865.401 y  2: Serie 
B. 256, 2.559 v 60, 5.897 al 99, 21.911. 
46.715 y 16, 53.028, 64.252 al 57, 72.025 
y 26, 85.^81 al 84, 143.415 al 20. 179.186. 
183(862 y 63, 228.225 v 26, 255.134 y 5. 
271.553 al 56 v 270.948; Serle C, 12.421 
y 22. 12.437 y 58, 22.222, 24.489 y 90, 
41.150, 50.292 y 93, 55.990, 69.830, 74.558. 
96.085, 99.414 y 15, 100.120, 114.198 al 
205,130.188, 164.786.191.170 y  71, 210.722. 
215.370 y 228.675: Serie D, 12.673.

Cupones que com prende la factura 
número 2*>: Serie A. 609.317 v 8: Se
rie B, 207.957 a-1 60; Serie C, 152.511 
y 175.326,

Cupones que com prende la factura 
número 23: Serie A. 221.035 al 8.

Cupones que com prende la factura 
número 24: Serie B. 35.670 v 1, 42.920 
y 21: Serie C, 24.783.

Cupones que comprende la factura

núm ero 25: Serie A, 7.999 y 8.000, 46.792 
al 95, 97.858, 98.381, 98.681, 122.215 al 
18, 220.089 y 90, 227.884 al 6, 257.852 
al 906, 258.413 al 16, 269.999, 281.543
al 48, 357.233 y 4, 365.075 y 6, 410.922
y 23, 417.798 al 806, 429.406, 469.797 al 
806, 524.379 al 98, 547.064, 609.183 al 86, 
609.258 al 316, 632.999, 642.568 y 9, 
648.311, 655.226, 661.518 y 9, 697.340, 
732.225 y 6, 767.256 al 58; Serie B, 38.493 
y 4,. 46.933 al 37, 64.544, 84.360, 91.499, 
91.660, 101.891, 126.436 al 42, 134.575
al 77, 163.546 al 49, 167.893, 206.000 y 
1, 207.944, 207.946 al 50, 207.956, 207.961 
y 2, 212.442 al 46, 214.248, 219.714, 
229.391, 238.680 al 84, 247.534, 256.511
y 280.033; Serie C, 27.491, 33.215 y  6, 
33.401, 47.105 al 8, 61.188 al 9, 66.391, 
89.281, 117.202 al 4, 131.707, 134.504 y
5, 143.828, 171.896, 175.316 y 7, 175.322 
al 26, 191.960, 200.932, 220.548 al 50; 
Serie D, 9.926; Serie E, 347, 12.129 y 
30; Serie F, 26, 3».753 y 6.061.

Cupones .que com prende la factura 
núm ero 26: Serie A, 14.575, 99.632, 
362.362 al 64, 437.533, 682.300 al 3; Se
rie B, 38.886, 86.733, 152.370, 220.628 al 
31: Serie C, 27.530 al 33.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 27: Serie B, 157.660; Serie C, 
26.935.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 28: Serie A, 17.579 al 82; Se
rie C, 22.243.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 29: Serie C, 2.216.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 30: Serie C, 69.482.

Cupones que com prende la factura 
número 31: Serie A, 2.218 y 19, 7.777 
v 8. 91.074 y 5, 122.169 y 70, 122.223 al
6, 122.273 al 89v 122.445 al 54, 122.473 
al 76, 122.512 al 17, 122.559 y 70, 122.596 
al 8, 122.730 al 39, 122.949, 123.441 al 
43, 123.464 al 68, 155.158 al 61, 220.996, 
230.720 al 25, 258.209, 282.807, 294.966 
y 67, 330.361 al 65, 431.087 al 90, 432.932 
al 34, 469.711 al 15, 485.349, 485.364 al 

■67; 525.095 al 99, 574.663 al 66, 771.753. 
793.469 y  70, 857.271 al 74; Serie B, 
2.053, 41.347 y 8, 46.988, 47.010 y  11, 
47.187 al 90, 47.217 al 20, 73.206 y  7, 
77.718 y 19, 96.101 y 2, 140.191, 174.455. 
198.196 y 7, 238.602, 263.322 y  280.783: 
Serie C, 33.273 y  4, 33.292 y 3, 33.297 
y 8. 33.405 al 7, 33.463, 42.565 al 7. 
55.482, 65.305 al 9. 73.156, 74.781, 81.629. 
89.C37, 111.716, 130.401, 150.145, 177.202 
y 3, 185.511 al 20. 185.551, 190.699,
216.259 al 63; Serie D ,.4.074 y 75, 4.935 
y  9.907: Serie E, 2.285 y 8.350; Serie 
F, 8.578.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 32: Serie A, .55.159 al 163,
99.170 al 2. 180.108, 258.293 al 303.
258.346 al 50, 258 356 al 60, 258.378 al
86, 258.393 al 402: Serie B, 21.808, 
99.032 91 640 y  1. 91.648, 91.650 v 1, 
91.656. 216.194 v 95: Serie C, 14,029.
27.254, 27,537, 69:539. 69.541 al 48, 69.544

y 5, 91.160 al 8, 110.610. 180.310 y 11, 
188.616; Serie D, 7.842; Sene F. 2 600.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 33: Serie A, 4.279 al 81. 4 494 
al 99, 5.169, 5.423 al 29, 6.539, 7,086 y
7, 10.217 y 8, 12.860, 13.228, 13.439 al 
53, 14.666, 15.302. y 3, 34.863 al 67, 35.796. 
41.273i y 4, 41.952 y 3, 64.608 al 11, 97.691, 
97.725, 97.929, 98.791.al 97, 99.904 al 10. 
122.920 al 3, 129.596 y 7, 129.599 al 601, 
130.466, al 8, 131.512 y 13, 138.625,
144.957, 161.765, 220.176, 245.457, 256.677, 
257.758 al 71, 257.790 al 812, 257.816 al 
37, 257.923 al 5, 25,7.927 al 51, 257.958 
al 76, 257.991 al 4, 258.008 y 9, 258.011 
al 25, 258.027 al 34, 258.043 al 5, 258.065 
al 104, 258.106 al 20, 258.123 al 2Tf 
258.133 al 9, 258.145, 258.176 al 202,
258.228 y  9, 258.240 al 52, 258.263 a l' 79, 
258.351 al 5, 258.403 al 6, 272.471 al 4, 
283.936 al 9, 300.258 al 60, 302.638, 
331.866 al 70, 338.662, 366.558 al 63, 
386.357 al 62, 394.249 al 58, 428.607 y
8, 450.830 al 3, 450.904 al 6, 456.719 al 
21, 490.312 y 13, 506.506, 533.424 al 3*8, 
533.384 al 7, 534.128 al 32, 534.137,
537 127 y 8, 547.283, 547.772 al 823,
609.125 al 40, 639.540 al 43, 639.863 al
67, 672.022 al 90, 674.053 al 5, 713.264, 
713.472, 720.422 y 3, 767.537 al 9. 774.381 
al 4, 795.377, 810.407 y 8, 847.303/870.767, 
875.468 y 9.

Cupones que comprende la factura 
núm ero' 34: Serie B, 1.907 al 9. 4.428, 
21.790. 38.824^38.970 al 2, 39.169 al 78. 
45.427 y fr, 49.899, 61.703, 73.208 y 9, 
91.462 al 68, 91.475, 91.478 al 92. 91.504 
y 5, 91.510 al ,28, 91.539 al 47, 91.549 al 
52, 91.562 al 64, 91.569 al 74, 91.579 y  
80. 91.584, 91.598 al 603, 91.614, 91.623 
al 9, 91.633, 91.649, 101.BO3, 119.139, 
120.493, 133.433, 134.587 y 8, 137.115 y 
6, 138.916, 139.185, 144.394 al 7, 145.052 
y 3, 150.961, ,153.003, 173.981 al 3, 181.019,
184.455 y 6, 185.084, 185.732 y 9, 187.535, 
207.945, 207.951 al 53, 219.838,% 231.986 
y 7, 262.670 y  1, 269.968, 270.564, 279.893: 
Serie C, 1.648 y 9, 4.749, 4.803, 14.410, 
27.057, 27.361 al 5, 27.401 al 6. 27.461 
al 3, 27.645 al 9, 32.053 y 4, 32.560, 
36.574, 37.011, 47.006, 59.004, 60.255, 
69.391 al 97, 69.403 al 13, 69.421 al 4. 
69.427, al 39, 69.451 al 57, 69.460 al 3. 
69.466, 69.472 y  3, 69.476 al 9, 6£481.

I 69.485, 69.488, 69.496 al 9, 69.509, 69.514 
al 16, 69.521 al 4, 69.540, 113.942, 123.906. 
127.000, 132.353, 134.579, 141.004, 141.307 
y 8, 151.521, 151.585. 154.760, 158.164 
y 5. 166.991, 174.545. 175.313 y 4., 175.318 
al 21, 184.860, 185.761 y 2. 191.344 y 5. 
214.909, 220.930 al 3, 236.370 y 238.565.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 35: Serie D. 3.441 y 42, 4 400, 
7.823 ni 25, 7.829, 7.834, 7.835. 7.839. 
7.843, 13.110 y 18.997; Serie E, 1.968, 
4.490 al 3, 6.463; Serie F, 2.193.

Cupones que com prende la factura 
núm ero 36: Serie B. 207.954 y 55.

Cupones que ©omprrnde la factura 
número 37; Serie A, 4.339, 46510,
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70.146 y 7, 87.072 al 75, 93.558 al 67, 
97.807, 99.449, 99.598, 99.629, 100.479 ál 
88, 104.032, 139.974 a l  77, 167.938,
261.654 al 59, 270.810 al 12, 290.826, 
320.891, 354.514 al 16, 356.479 al 83,
377.216 y 7, 493.096 al 98, 437.750 al 57, 
440.245 al 48. 639.539, 691.527 y 28,
691530, 752.797 al 802, 791.627 al 29,
858.281 al 89, 882.040 al 59, 883.989 y 
885.795* Serie B, 2.967, 14.404, 33.329
y 30, 33.923, 34.069 y 70, 38.448, 38.459, 
38.550, 50.097 y 8, 63.515, 103.556, 105.632, 
108.137 y 8, 140.215, 163.458, 204.222, 
207.970, 251.177, 280.190 al 98 y 280.782; 
Serie C, '5.291 al 3, 13.874, 25.579 y 80, 
27.072, 27.182. 127.326, 34.745 y 6, 46.058 
y 9, 61.889, 65.307 y 8, 78.050, 78.888. 
78 958, 80.508, 85.183, 100.264, 143.913, 
150.473 y 74, 173.329 al 33, 185.764,
195.859 al 61, 221.242, 297.369, 243.288
al 90; Serie D, 3.409.

Cupones que comprende la factura 
número 38: Serie A, 29.177 al 9, 90.555 
y  6, 122.364 al 75, 147.413, 220.963 al 
72, 220.988 al 93, 220.997, 221.034, 221.054 
al 60, 221.070, 221.074, 221.077 y 8. 
221 097 al 105, 221.123 y 24, 228.595 al 
97, 248.273, 250.798 y 9, 285.570 y 71, 
296 400 y 1, 394.311 al 13. 526.282 ál 85, 
62? 158 . al 62, 668.684 al 89, 696.962,
792.716, 792.719, 792.724 y 5, 879.761; 
Serie B, 32.340, 46.966 al 75, 54.236, 
63.563 y 4, 81.904 al 6, 81.910, 81.914 
al 21, 81.930 al 30, 88.451, 153.315,
169.166, 202,298, 262.351 y 52; Serio 
C, 33 326. 33.249 al 51, 39.909, 46.234 
y 5, 61.608. 61.610 y 11, 61.622, 61.637 y 
8. 64.602. 97.093, 127.606, 178.808, 180.347. 
184 341, 188.235, 221.494; Serie D, 4.072 
y 73.

Cupones que comprende la factura 
número 39; Serie A, 28.058 al 60, 98.058 
y 9. 98.680. 98.685, 99.746, 99.749 al 60. 
127 800 al 8, 227.694, 257.987, 302.996,
32 071. 331.233 al 6, 365.521 y 2, 506.660 
y 1, 545.936, 748.069 al 71, 769.919 
829 300 al 2; Serie B, 38.944 al 6. 57.696 
y 7, 107.720, 108.785 al 8. 144.469, 225.654 
y 5, 278.146; Serie C. 27.434 y 20.776; 
Serie D, 4.338.

Cupones que comprende la factura 
número 40; Serie A, 673.736; Serie C, 
151.360.
. Cupones que comprende la factura 
numero 41: Serie A, 220.978 al 82,
258.036 y 7, 258 230 y 1, 609.331, 612.858, 
673.924 y 25, 695.106 y 791.661: Serie 
R 64.222 al 6, 77.547, 263.169; Serie C, 
27 439, 79.217 y 81.593.

OuDones que comprende la factura 
numero 42: Serie A, 16.447, 28.926,
3*1 139 al 41, 36.080, 73.961, ,83.905* al 
13, 39.722 y 3, 97.80* al 12, 97.818 al 
24. 97 829 al 42, 97.850 y 1, 97.856 y 7, 
97.559 al 61, 97.865 al 70, 97.873, 97.877 
al 85, 97.888 al 90, 97.893 al 5, 97.901, 
97.912 al 28, 97.931 al 4, 97.953, 98.012 
al 16, 98.041 al 57, 98.060, 98.062, 98.069 
98.075. 98.078. 98.160 al 83, 98.200 al 37 
98.37* ai 82. 99.093 al 100, 99.112 a-1 17

99.595, 100.399 al 401, 114.286, 174.403 
y 4, 193.547, 252.308 al 10, 258.128 al 31, 
262.453, 270.066 al 8, 289.841, 328.599,
393.3*59 al 72, 417.049 y 50 424.135 al 7, 
424.139 al 42, 440.972, 466.128, 466.135, 
467.719, 478.496 al 500, 532.205, 568.466 
al 8, 568.670 al 3, 580.629, 685.913 al 
22, 691.531 al 99, 691.600 al 10, 696.445 
y 6, 741.270, 754.730 y 1, 766.634 y 5 
y 788.227; Serie B, 28.337, 35.709 a 14, 
37.487, 38.405 y 6, 38.408 y 9, 38.411 
al 15, 38.418, 36.421 al 4, 38.426 al 9, 
38.434 al 7, 38.442, 38.451 al 3, 38.455 
y 6, 38.458, 38.460, 38.467, 38.726 al 8, 
38.950, 39.126 al 8, 67.135, 92.680 al 3, 
1P3.253, 150.171 y 2, 177.309, 179.584,
201.740, 227.769, 232.879 al 86, 239.367
ál 9, 252.005, 280.034 y 280.360; Serie 
C 20.254, 22.225, 23.029, 26.946 al 14, 
26.957. 26.961 y 2, 26.965, 26.968 al 72, 
26.975, 26.979 y 80, 26.982, 26.994, 26.999, 
27.000, 27.006, 27,239 al 41, 27.260, 42.487, 
52.548, 58.337 al 40, 63.906 al 10, 73.111, 
80.650 y 102.379.

Cupones que comprende la factura 
número. 43: Serie C, 102.383, 130.857 y 
8, 133.230, 133.509 y 4, 135.048, 158.191, 
170.799, 172.243 y 4, 172.246 y 7, 172.250.
172.270, 181̂ 841 y 2, 200.277 al 81.
200.284, 220.190 y 1, 220.877, 221.229,
234.330', 236.708 y 242.255; Serie D.
3.404 y 5; Serie E, 1.937, 1Í939 y 40, 
15.266; Serie F, 6 y 1.018.

Cupones que comprende la factura 
número 44; Serie A, 98.908 al 23; Se
rie B, 3.8.647 al 53; Serie C, 27.167 al 
73; Serie D, 3.429 al 25; Serie F, 4.981 
y 82.

Logroño, 31 de marzo de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Fer
nández.

627-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Habiéndose sufrido error en la pu
blicación deí anuncio de esta Delega
ción de 17 del corriente (1.213-X-O), 
se rectifica en el sentido de que di
cho anuncio debió decir lo siguiente:

Renovación de maquinaria por si
niestro.

Peticionario: Hijos de Manuel Magro 
Lledó.

Objeto de la industria: Fábrica de 
harinas.

Maquinaria a importar:
Diversas piezas de recambio para re

construir las máquinas siguientes:
5 molinos de 1 500 x 250 mm.
1 molino de 1.250 x 1 250 mm.

! ' 3 molinos de 1.000 x 250 mm.
6 sasores número 5.
8 planchisters de 12 tamices,
1 filtro,

; 1 acondicionador de trigo.
1 lavadora de trigo.
1 columna secadora.
2 empacadores automáticos..

1 mezcladora. 
2 máquinas de estriar cilindros.
Valor: 520.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales qué se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar lofc elementos cuya impor
tación se solicita, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias en las oflciAas de 
esta Delegación de Industria, Avenida 
del General Molay 21.

Alicante, 31 de marzo de 1941 .—El 
Ingeniero Jefe, F. López Morales.

1.402-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALM AS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
P eticionario: Fosforera Canariense, So

ciedad Anónima.
Objeto de la industria : extracción de 

aceites.de semillas y  frutos oleaginosos; 
de aceites de o r u jo ; obtención de estea
rina, gliccrina, oleína ; purificación de 
sebo y fabricación de jabones finos y co
rrientes.

P roducción: dos mil* quinientos kilo
gramos diarios de aceites vegetales e 
igual cantidad diaria de oru jo s ; trata
miento de dos mil quinientos kilos de 
grasas al día para' la obtención de estea
rina, gliccrina y oleína ; quinientos kilos 
de jabón fino y  tres mil kilos de labón 
corriente por jornada legal.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales.

Se ti ace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de quince días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria. Canalejas, níí- 
mero 18.*

Las Palmas de Gran Canaria. 26 de 
marzo de 1941.— El Ingeniero Jefe. Ma
nuel González.

353-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
JAEN

Edicto
En virtud de acuerdo adoptado por la 

Comisión gestora provincial, se anuncia 
por medio del presente la- provisión de 
dos plazas de Practicantes de la Benefi
cencia, con el haber anual de cuatro mil 
pesetas cada una y quinquenios del diez 
por ciento de este sueldo.

Las condiciones y programa que han 
de regir para tomar parte en la oposición 
han sido publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia correspondiente al 
día 28 de marzo actual, y  el plazo de pre
sentación de insta acias es el de treinta 
días naturales, contados a. partir del si
guiente al d.e la publicación de ertp anufl-
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ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Jaén, 31 de marzo de 1941.—El Presi
dente, Salvador Gallo.
. 674-0

ALCALDIA DE VIGO

En virtud de acuerdo del Pleno de1 ex
celentísimo. Ayuntamiento de 12 del ac
tual, se saca a concurso la provisión de 
una plaza de Arquitecto municipal y otrá 
de Ingeniero ,municipai de Caminos, am
bas con el haber anual de 12.000 pesetas.

Serán méritos preferentes, dentro de los 
cupos establecidos en. el artículo 3.° de la 
Ley de 25 de agosto de 1929 y 9.° de la 
Orden del Ministerio -de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo ano, los si
guientes :

Para la plaza de Arquitecto: haber
desempeñado plazas de Arquitecto al 
servicio del Estado, Provincia o Muni
cipio; la mayor duración de estos servi
cios; se r 'autor de proyectos de recono
cida importancia que hubieran eido ob
jeto de recompensas o preferencias en 
concursos.

Para la de Ingenieros de Caminos: ha
ber desempeñado plazas de Ingeniero al 
servicio del Estado, Provincia o Munici
pio ; la mayor duración de estos servi
cios; ser autor de proyectos o antepro
yectos dé reconocida importancia; el ma
yor tiempo de ejercicio profesional.

Juzgará el concurso un Tribunal cons
tituido por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, el .Teniente Alcalde Pre
sidente de la Comisión de Fomento, un 
representante del Profesorado Oficial y- 
otro de la Dirección general de Admi
nistración Local y un técnico de cada 
especialidad, y el Secretario del Ayun
tamiento, que lo será del Tribunal con 
voz y voto.

Las instancias se presentarán dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente a la inserción del 
correspondiente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, debiendo acom
pañar título profesional o testimonio del 
mismo, partida de nacimiento (para la 
plaza de Arquitecto se exige la edad de 
25 a 45 años) y certificados de aptitud 
física, buena conducta y antecedentes po
lítico-sociales y adhesión al glorioso Mo
vimiento Nacional. Los caballeros muti
lados, Oficiales Provisionales o de Com
plemento, ex combatientes, ex cautivos 
y huérfanos u otras personas dependien
tes de víctimas de la guerra o asesina
dos por los rojos, deberán presentar, ade
más, lo$ justificantes que acrediten dichas 
oo adiciones.

La provisión de la plaza de Ingeniero 
de Caminoé se saca a concurso a reserva 
de que sea autorizada por la Dirección 
general de Administración Local.

Se hace constar, a los efectos oportu
nos. que la convocatoria anteriormente 
reseñada aparece publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Pontevedra

 número 72, de 28 del corriente 
mes, en donde podrán examinarse por los 
interesados cuantos detalles se relacio
nan con dichos concursos. El plazo de 
presentación de instancias finalizará el 
28 de abril próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

'  Vigo, 31 de marzo de 1941.—El Al
calde (ilegible).

675-0

ALCALDIA DE PALAZUELO DE VE
DIJA (VALLADOL1D)

Anuncio
Vacante en ese Partido Farmacéutico 

una plaza de Inspector Farmacéutico Mu
nicipal, producida por renuncia de su 
propietario en 26 de junio de 1921, por 
este Ayuntamiento, se convoca a con
curso por antigüedad, para su provis:ón 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en Far
macia, pertenecerán al Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales y 
carecerán de antecedentes penales.

2.a Presentarán sus instancias *en este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, 
a contar del siguiente día de la publica
ción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de 
los siguientes documentos:

Certificación de penales, título de Li
cenciado y certificado acreditativo de per
tenecer al Cuerpo de Inspectores Muni
cipales, certificado de conducta y com
probar de manera fehaciente ser adicto 
al glorioso Movimiento Nacional.

La dotación de esta plaza es ía de 
mil cien pesetas (1.100) anuales, siendo 
su categoría de cuarta y el número de 
familias adscritas a la Beneficencia Mu
nicipal, menor de cincuenta.

E] partido lo constituyen los siguien
tes Ayuntamientos: Palazuelo de Vedija 
y Berrueces de> Campos.

Palazuelo de Vedija, a 29 de marzo 
de 1941.—El Alcalde, Gabriel Escudero.

674-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. Concurso de proyectos

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: don Antonio 
Méndez -Mouretán.

Clase del aprovechamiento: para fuer
za motriz con destino a molino harine
ro y sierra ^mecánica.

Cantidad de agua que se pide: 3a to
talidad en estiaje y . 1.000 litros por se
gundo en el resto del año.

Corriente de donde se ha de derivar: 
río Brandelos.

Término municipal donde radican las 
obras: Touro (La. Coruña).

Se abre un plazo que terminará a las

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio, durante el cual y en horas hábiles 
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las Oficinas de es
ta División, sitas en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y durante''el 
plazo fijado otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición anun
ciada, o sean incompatibles cop él, pro- 
cediéndose a la apertura de los proyectos 
a las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir a] acto todos Jos 
peticionarios.

Oviedo, 29 de marzo de 1941.—El In- , 
geni ero Jefe, José González Valdés.

628-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«LA EDITORIAL CATOLICA, S. A .»  

Madrid

Tercer plazo para los Señores accio
nistas

Cumpliendo log avisos insertos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O , números 151 y  166 de 1940, 
el Consejo de Administración de “La 
Editorial Católica, S- A.* anuncia la 
apertura del últim0 de los tres plazos 
señalados en aquéllos para recons
truir el Libro-Registro de accionistas.

En este tercer plazo, los señores 
accionistas que no poseyeran eus res
guardos, extractos, títulos, etc., pqr 
extravío, robo o destrucción, presen
tarán una declaración circunstancia
da, según el modelo impreso oficial 
que se les entregará, para que les 
séán aplicadas las disposiciones lega
les relativas a su inscripción en el 
Libro-Registro de accionistas, y  a la 
consiguiente entrega d* l ° s títulos no
minativos que en derecho les corres
pondan-

El impreso a que se hace referencia 
en el párrafo anterior, podrán reco
gerlo los señores accionistas, por sí 
o por mandatario autorizado, en la 
“Oficina de Accionistas” , A lfonso XI, 
núm. 4, piso cuarto, derecha, M a
drid, de diez a trece horas, todos los 
días laborables. Los que residen en 
provincias, lo solicitarán por carta de 
la misma oficina, la cual se  lo  remi
tirá.

Los señores accionistas que se /en 
cuentren comprendidos en el presente 
llamamiento, deberán proponer los 
medios de prueba de que dispongan 
para acreditar los hechos que hagan 
constar «a  su declaración ciicunstan-
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ciada y acom pañar la  que sea d o cu 
menta l . T an to  de la  declaración  com o  
de ló i d ocu m en to s adjuntos, la “OH' 
ciña d t» A c c io n is ta s” entregará el o p o r 
tuno recibo. Los señores accion istas  
q u e  puedan necesitar para otros u sos  
to d o s o  a lgu n os de lo s docum entos  
pedirán  su d ev o lu c ió n  después de que 
la  “O ficina de A c c io n is ta s” haya  to 
m ado razón  de lo s  m ism os en lo s  res
pectivos exp ed ien tes.

Los señ ores accion istas q u e ' residan  
en  p rovin cias, enviarán  s u  d ocu m en 
tación  p or correo, Certificado, a la  
oficina m encionada, la  cual le s  , rem i
tirá el correspondiente recib o  y  les  
enviará, tam bién p o r  correo certifica
do, la d ocum entación  q u e so liciten , de 

facu erd o  con  lo  ind icado en el párra
fo  anterior.

Este tercer p lazo  com enzará  el día 
20 de abril de 1941, y  con clu irá  el 
2 0  de jun io  del m ism o año*

El presente av iso  se  publicará, al 
m enos por dos veces, co n in terva lo  
m ínim o de och o  ^ ía s , en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S f  A Ü O  y  en to d o s  
lo s  d iarios p rop ied ad  de “La E d ito
rial C ató lica , S. A .” .

M adrid, 20 de m arz0 de 1941— El 
Presidente del C on sejo  de A d m in is 
tración, A n to n io  E scudero  T o led o .— 
reda Vívan-co.

500-X -P                                   L§ '6-IV -941

COMPAÑÍA A R R E N D A T A R I A  DE
FOSFOROS

Madrid

 P or acuerdo d e l C o n se jo  de A d m i
n istración , se con voca  a .los señores  
a ccion istas a la Ju n ta  gen era l o rd i
naria que tendrá lugar, en el d om ic i
lio  soc ia l, B arq u illo , núm ero 1, M a 
drid, el día 2 ^  del corrien te m es, de 
abril, a las d iecisiete horas*

P odrán concurrir a H  Junta lo s  se
ñ ores accion istas p oseed ores de v e in 
te o m ás a cc io n es , que d eb erán  d ep o 
sitar, de acuerdo con  el artícu lo  19 de 
lo s  E statu tos, en la  C aja  S ocia l con  
o ch o  días de an te lación , o  b ien lo s  
resgu ard os de d ep ó sito s o certificacio
nes ex p ed id a s p or lo s E stab lecim ien- , 
tos de crédito en que las m ism as se , 
h a llaren .

M adrid , 4 de abril de 1941.— El P re- . 
den-fe del C om ité  de G eren c ia , l ld e  

fo n so  G on zá lez-F ierro  y  O rd ó ñ ez . { 
1 4{)4—X — P

CONSORCIO NA C IO N A L A L M A D R A
BERO

M a d r i d
 

A v is q  
En cu m plim ien to  de lo  acord ad o  

por  [a Junta gen era l'o rd in a r ia  de ac- 
d o n ista s , $1 C o n se jo  de A dm in istra* 

 c ió n  de esta Socied ad  h a  d isp u esto  
 pagar el d iv id en do estatu tario  corres- 

 p on d ien te  al ejercicio de 1940, dedu- 
 cido im p u esto , a partir del día 21 del 
 m es actual, en la sigu ien te form a: 
 A c c io n e s  al portador n ú m ero s 1 al 
 14.562.— C on tra  entrega del cupón  nú- 

e m ero 7 en  lo s  B an cos E sp añ o l de Cré-
- dito e H isp a n o  A m er ica n o , en Madrid.^
- C ád iz  y  H u elva .

A c c io n e s  n om in ativas- — M ed ian te  
i cheques enviad os d irectam ente a l ° s
- señores accion istas q u e figuren c o m o , 
i ta les en  lo s  lib ro s registros de la S o -  
- ci-edad el día 15 d el corriente m es.
s T o d a s las tran sferen cias de accion es
- n om in ativas registradas después d el 
 expresado d1<a n o  surtirán efecto para  
 el ab o n o  del d iv id en d o , aun cu an d o

Se h u b ieran  verificado con  anteriori- 
i dad.
1 M adrid , 5 de abril de 1941.— El S e

cretario del C on se jo  de A d m in istra -  
l ción , José M aría L leó  Ibars*
 1.401- X - P

A L MA C E NE S  R OD R I G U E Z ,  S. A. 

Madr id

En cum plim iento  de lo  d ispuesto  en 
la L e y  de 1.9 de ju n io  de 1939, se ¡ 
hacev p ú b lico  que ha sid o  d en u n c âcl0 1 
a esta C om p añía , por su s p rop ieta - j 
r io s , la  desaparic ión  de lo s  sigu ientes  
efectos:

D o ñ a  Josefa  L ópez D ó r ig a : se is  ac
c io n es  de m il p ese ta s  n om in a les, n ú 
m eros 5.359, 5*360 y  5.363 al 66.

Señores H erederos de doña Luisa 
M a y o  y  A lb ert: d iez accion es de m il 
p ese tas n o m in a les cada un a , n ú m e
ros 5 .057 al 66.

Y  se  advierte que si en el térm ino  
d e tres m eses, desde la in serción  de  
este a n u n cio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , n o  se le  h u b ie 
se n o tificad o  a esta S ocied ad  la ex is
tencia de o p o sic ió n , proced erá  a s 
lic itar del Juzgado la oportuna autori. 
za c ió n  p a ra la  an u lación  de lo s  t í
tu lo s  r e s e ñ a d o s -y  ex p ed ic ió n  de lo s  
duplicados*

M adrid  a dos de abril de m il n o 
v ecien tos cuarenta  y  u n o .— El G eren
te, B a lb in o  Rabanal.

1 .403—X — P

«L A P AT R IA  H I S P A N A » ,  S . A .  D  
SEG U RO S

 Madr id  

 A v i s o
H a b ien d o  su fr id o  extravío  la p ó liza   

núm ero 2 975 d e l ram o de vida, con-  
tratada p o r  don José G arcía S orian o   
en la  Sociedad  A n ó n im a  de Seguros  
"La Patria H isp a n a ”, con d om ic ilio   
en M ad rid , p laza  de la  Ind ep en d en 

cia, 8, se ha in teresad o  por la v iu 
da de d icho  asegurado, d oñ a  M ariana  
A yala  F ern án dez, la exp ed ición  de un 
d u p licado , an u n cián d ose  la  anterior  
p etic ió n  por el presente para que, co n 
form e a la  R. O . de 27 de m arzo de 
1915, p u ed a  el que se crea con  dere
cho a e llo  hacer la corresp on d ien te  
reclam ación  a n te  Ja C om p añía  asegu
radora, advirtiénd ose que, transcurri
dos treinta días desde la pub licación  
d e este an u n cio , se  procederá a an u 
lar la p ó liza  orig inal y expedirse  
un duplicado' de la m ism a.

1-408— X — P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E M O  
Sala Tercera 

Edicto
En el recurso con ten cioso -ad m in is- 

trativo  n ú m ero  15.092, que pende an
te  la Sa la  T ercera  del T ribunal Su
prem o, in terpuesto p or don A n to n io  

 R ojas Peña, ex au xiliar de la  Secre- 
 baria del A y u n ta m ien to  de C artagen a  

jy C ab o del T ercio , con  destin o  en la 
Prim era L egión , Prim era B andera, 
Prim era C om pañía , en  la zon a  de M e
jilla , contra a cu erd o  . de' referido  
A y u n ta m ien to ; fe c h a  23 de ju lio  de 
1924, sobre destitución  de cargo, sg 
ha dictado la sigu ien te  

“P rov id en cia— E xcm os. S íe s . D ivar, 
B a lles te ro s y  A  S a n tu lla n o . 

M ad rid , 22 de febrero de 1941 .' 
í os precedentes o fic io s y  carta, orden  

cu m plim en tada  ú n a n se  a su s antece
dentes, y  v isto  su  d iligen ciado , hága
se saber a lo s  herederos a causaba* 
bientes de don  A n to n 'o  R ojas Peña, 
por m ed io  de edicto, que se p ub lica
rá en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL  
E S T A D O , la  ex isten cia  d e  e r>tos au
tos, req u irién d oles al p ro p io  tiem po  
para que„ en el caso  de convenirles 
se g u ir  la  a cción  d e  su  cau sa n te , se 
p ersonen  en lo s  m ism os p o r  medio 
de rep resen ta c ió n  en form a, bajo  aper
c ib im ien to  d e  q u e de n o  verificarlo 
se les tendrá por ap artados y d e s is t í- ' 
d es del p r e se n te  recurso —H a y  una 
rúbrica .— A u g u sto  C aro (ru b ricad o .)” 

Y  en cum plim iento  de lo  acordado  
por la  Sala , para su in serción  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
a fin de que sirva  de n otificación  y  
req u er im ien to  a lo s  h erederos o cau- 
sa h a b ien tes  d*e don  A n to n io  Roj^a 
Peña, libro  el presente en M ad rid  a 
31 de m arzo d e 1941.— El S ecretario  
de Sala, A u g u sto  Caro* 

6 35— A  J
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TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera 

Cédula d e  notificación 
E n  el recurso contencioso-adminis- 

trativo que, con el núm ero 16.164 y. 
en única instanc ia ,,pende ante la  Sala 
Tercera del T rib unal Supremo, inter
puesto p o r don A ntonio  Ram os O ña, 
fallecido, y  no  habiendo comparecido 
en autos ninguno de los herederos, 
dentro del plazo leg a l contra acuer
do de la  D irección General de/ la 
Deuda, sobre pensión, la Sala h a dic
tado la siguiente providencia: 

"Excmos. Sres. M uñoz, Ballesteros 
y Lacalle- M adrid a 29 de marzo de 1941.

En atención a no haber com pare
cido en form a el recurrente, dentro 
del término señalado, y  llevando a 
efecto el apercibimiento acordado, se 
le tiene por apartado y  desistido del 
presente recurso; pasen los autos a 
la Abogacía del Estado a los efectos 
de la  I/ey del T im bré; pubjíquese 
esta resolución en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O , a los efectos 
legales oportunos, y  archívese el ro 
llo—H ay  una rúbrica.—Federico Cu- 
yás (rubricado .)”

Y  a  los efectos de notificación de 
anterior proveído, y  para su inser
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, expido y  firmo la presen
te en M adrid a trein ta  y uno de m ar
zo de mil novecientos cuarenta v u r 
El Secretarlo de Sala, Federico Cuyás.

631—A  J
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera  
Cédula de notificación 

En los autos del recurso contencio- 
ao-admiriistrativo núm ero 15.904, in 
terpuesto p o r  don José M orante H e r
nando contra acuerdo del M inisterio 
de Comunicaciones de 31 de diciem 
bre de 1935, sobre su separación del 
cargo dé' cartero, y  que pende, en 
única instancia, ante esta Sala T e r
cera del T ribunal Suprem o, ha dis
puesto por providencia lo siguiente: 

“Excmos. Sres.: M uñoz, Ballesteros 
y Santullano.

M adrid, 31 de m arzo de 1941.
Dada cuenta y  habiendo transcu

rrido el plazo concedido al recurren- 
* te en este pleito, don José M orante 

H ernando, y  llevando a efecto el 
apercibimiento acordado, se le tiene 
por apartado y desistido del presen
te recurso, y publíquese esta resolu-, 
ción en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, a los efectos legales opor
tunos— H ay  una rubrica.-—Federico 
Cuyás (rubricado.)”

Y a los- efectos acordados de in 
serción en el B O LETIN  O FIC IA L

DEL EST A D O , expido y firmo la 
presente en M adrid  a  <los de abril 
de m il novecientos cuarenta y  uno. 
El Secretario de Sala, Federico Cuyás-

630—A J
 TRIBUNAL SUPREMO  Sala Tercera

Cédula de notificación
En los autos del recurso contencio- 

so-adm inistrativo núm ero 16.292, in ter
puesto p o r don A lfredo Serrano Sar- 
to contra O rden  del M inisterio de H a
cienda de 23 de diciembre de 1935, 
sobre anulación de derechos Pa.ra 
ocupar plaza, sin consumir núm ero, 
en A uxiliares del Catastro, y que 
pende en única instancia ante esta Sa
ja Tercera del T ribunal Supremo, ha 
dispuesto por providencia lo siguiente:

“Excmos. Sres. M uñoz, Ballesteros 
y Santullano-

M adrid, 31 de m arzo de 1941.
Dada cuenta y  habiendo transcu

rrido el plazo concedido al recu rren 
te en este pleito, don Alfredo Serra
no Sarto, y llev an d o ^  efecto el aper
cibimiento acordado, se le tiene por 
apartado y  desistido del presente re 
curso, y  publíquese esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , a lps efectos legales oportu
nos.—H ay tíña rúbrica.—Federico C u 
yás ^rubricado-)”

Y  a los efectos acordados de in
serción en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O , expido y firmo la p ré 
sente* en M adrid a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno .—El 
Secretario de Sala, Federico Cuyás.

629 - A  J
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera
 Edicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm ero 13.843, que pende anté 
la Sala Tercera del T ribunal Supremo, 
interpuesto por don M iguel Jiménez 
Lavilla, contra Orden _ del M inisterio 
de Justicia .de 14 de febrero de 1930-, 
sobre declaración de vacante de un 
Beneficio de la Catedral de Jaén; 
habiendo fallecido el recurrente, la 
Sala ha 'dictado la siguiente

“Providencia.---Excmos. Sres-: Dí-
var.— Ballesteros— A . Santullano.

Madrid', 13 de febrero de 1941.
En virtud de lo que se expresa por 

el Oficial de Sala en la diligencia que 
precede, hágase a l°s  herederos de 
don Miguel Jiménez Lavilla, por me
dio Je edicto que se publicará en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, 
la notificación de la providencia de 
18 de diciembre - último, requiriéndo- 
les al propio tiempo para que, ca3 0

de convenirles, seguir la acción de su 
causante, ge personen en estos autos 
p o r medio de representación en form a, 
bajo apercibimiento de  que de no ve
rificarlo se les tendrá por apartados y  
desistidos del presente recurso.—H ay 
una rú b rica— A ugusto Caro, rubri- 
cado."La aludida resolución es como si
gue:41 Providencia.—Excmos. Sri?s : Dí-
v a r .- A -  Sántullano.—B erm údez.

Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso a partir 
del 18 de julio de 1936, conform e al 
párrafo primero del artículo octavo 
del Decreto de 30 de diciembre de 
1939, se retro trae  el procedim iento 
al estado que tenía en dicha fecha, 
únase a los autos sin efecto alguno 
el escrito de don M iguel Jiménez La- 
v illa de 22 de julio del citado año 
1936, y dé'se vista al recurrente de la 
comunicación fecha 26 de mayo del 
propio año del señor Vicario General 
del Obispado- de Jaén, contestación a 
la que se dirigió por conducto del se* 
ñor Juez de Primera Instancia de di
cha ciudad, en cumplim iento de lft 
providencia del 6 del referido mes, 
p a ra  que, dentro del término de cinco 
días, exponga concretamente lo que 
a su derecho convenga sobre la  base 
y a los efectos expresados en an terio 
res acuerdos.—H ay una rúbrica.—A u 
gusto C aro, rubricado ”

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala, para su inserción en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO , 
a fin de que sirva de notificación y 
requerim iento a los .herederos de don 
Miguel Jiménez Lavilla, libro el pre
sente en M adrid, a 31 de marzo de 
1941.—El Secretario de Sala, A ugusto 
Caro.

636-A  J
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera
Edicto

En -el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm ero 13-452, que pende an- 
la la Sala Tercera del T ribunal Su
premo, in terpuesto  por don Agustín 
M agdalena Sanz, contra O rden del 
MLinisteri0 de Comunicaciones, de 5 
de diciembre de 1933, sobre lesividad 
de intereses; se ha dictado la siguiente 

“Providencia.—Excmos. -Sres-: Dí-
var.—Ballesteros.—A. Santullano- 

M adrid, 27 de diciembre de 1940- 
Sin validez la providencia de 1C 

de mayo de 1937, y  su notificación 
por imperativo preQepto de la dis
posición transito ria  del Decreto de 
fecha 2 de m arzo de 1939, y siendo 
público y notorio el fallecim iento del 
P rocurador don A d o lfo  Bañegil, y 
habiendo sido expulsado del Colegio
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de Abogados d e  esta capital el Letrado 
 don Antonio Vidal y Moya, 

que representaban y defendían, res
p e c t iv am en te /a  don Agustín M agda
lena Sanz, hágase saber a éste diéhos 
extremos, • requiriéndole al propio 

. tiempo para que. dentro del impro
rrogable término de treinta días, de
signe nueva representación, bajo ap er
cibimiento de que de -no verificarlo se 
le nombrará, de oficio— H ay  una *rú- i brica.--Augusto Caro, rubricado.”
: Y en cumplimiento de 10 acordado 

por la Sala en providencia de 3 de 
febrero, último, para su inserción en 
el BOLETIN O F IC IA L . DEL ESTA
DO, a fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a don Agustín 
Magdalena Sanz, cuyo domicilio se 
ignora, libr0 . el presente en 'i^indrid 
,a 31 de marzo de (941— EpSecreta- 
r'io de Sala, Augusto Caro..

637-A J
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala  Tercera

Edicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 11*378, que pende ^in
te la Sala Tercera, del Tribunal Supre
mo, interpuesto' por la Sociedad d.

• Vecinos de la barriada de casas ba 
ratas del paseo de las ‘ Delicias , en 
el que figura como coadyuvante la 

‘ "Sociedad Constructora y Beneficia
r í a 1 de Casas . B aratas”, representada 
por el Procurador Si*. Reixa, contra. 
Ordenes del Ministerio .da T raba jo '  
sobre determinado^ derechosN de lo: 
socios; se ha dictado la siguiente “Providencia-^M adrid, 7 de diciem
bre de 1940.Excmos. • Sres: Dívar, Muqoz. Ba-
llesteros'v

Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso a partir del 
18 de julio de 1936, conforme al pá- 
n^ifo, pr imero-del artículo octavo del 
Decreto de 3o de diciembre de 1939, 
se retrotrae el procedimiento al esta
do que tenía en dicha fecha, y  siendo 
público y notorio e l  fallecimiento del 
Procurador don Adolfo Bañegil, que 
representaba a l a parte recurrente en 
estos autos, hágase saber a ésta d i
cho fallecimiento, requi^iéndola .al 
propio tiempo para qqe dentro del 
improrrogable término de 30 días cons
tituya en forma nueva representa
ción, bajo apercibimiento de tenerla 
por a p e a d a  y. desistida del presente 
recurso, si no lo verificare-—H ay una 
rúbrica.—Augusto Caro, rubricado.” 

Y en cumplimiento de ]o acordado 
por la Sala em providencia' de 5 de 
febrero último, para su inserción en 
el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTA
DO, a fin de que sirva de notificación

y requerimiento a la  “Sociedad d e 
Vecinos de la Barriada dé Casas B a
ratas del Paseo de las Delicias” > cuyo 
domicilio se ignora, libro el presente 
en Madrid, a 31 de marzo de 1941 
El Secretario de Sala, Augusto Caro

638-A J , '
MADRID 

Cédula de notificación 
En los autos t de • mayor cuantía de 

que después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia 'cuyo encabeza 
miento' y  parte dispositiva dicen así: 

‘‘Sentencia.—En la villa de Madrid 
a veintisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno, el Sr- D. Fer
mín ^Lozano y  Contra-, Juez de P r i 
mera’ Instancia núnvero ochó, habien
do visto los presente* autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, come 
demandante don -Julián López y Ló
pez, mayor de edad, jornalero y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado don  Jaime Fuentes, ^ represen 
tado por el Procurador don M anue1 
Guerra M ateos; y  como demandados 
el Ministerio Fiscal y  cuantas p e r
sonas ignoradas puedan tener interé* 
en la rectificación de error que se so
licita en la demanda, respectó del 
acta de inscripción del nacimiento de 
la hija del demandante llamada Sa tu r
nina, en el sentido de ser hembra y 
no varón  como fué inscrifft, cuyás 
personas ignoradas se hallap declara
das en rebeldía por su incomparecen- cia...
VFallo que estimando en todas sUs p a r
tes, la demanda base de estos autos 
debo m andar y mando rectificar defi
nit ivamente la inscrioción. ’ de naci 
miento vobrante con el número 1.T67 
al folio 55 del libro 242 del Registro 

‘Civil del Distrito de l a '  Inclusa, de 
esta capital, correspondiente A Satur
nino (López y López, haciendo cons
tar  en ella, que lá persona a quien ha 
*de referirse es a Saturnina López y 
López, hija de don Julián López y 
López y  de d°ña Inés López Pascua} 
—y no a Saturnino Lqpez/y López, co
mo por error aparece consignado ac
tualmente—quedando subsistente di
cha inscripción en cuanto a . los de
más extremos que comprende. >

Y una vez firme esta . sentencia lí
brese con testimonio de ella la opor
tuna carta-orden al Juzgado Munici
pal número ocho, pa ra ,  que lleve < 
efecto ]a rectificación antes acordada 
comunicando a este Juzgado la feóta 
en que Icx verifique*

Así por esta mi sentencia, que ade•' 
más de notificarse _en los estrados del 
Juzgado se publicará por medio dt 
edictos que se insertarán en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y  en 
el de esta provincia, definitivamenti

juzgado lo pronuncio, mando y firm ó  
Fermín Lozaho.” -x 

Y para que sirva de notificación en 
forma a las personas ignoradas que 
puedan teher interés en l a rectifica
ción del verror solicitada en la .deman
da, se expide la p re s ó te ,  que se in
sertará en el BQLETIN O F IC IA !  
DEL ESTA D O  '

Madrid, 28 de m a rz o 'd e  1941.—El 
Secretario, Liceiiciadó José Torrea.

639-A  J
MADRID 

Cédula de  emplazamiento
‘ En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada í>or el Sr. Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
siete de esta capital/  situado en la 
calle del General / Castaños, núm- 1 
en demanda incidental de pobreza se
guida a/dnstancia- de don Antonio N a 
varro Antón, representado por don 
Julio T’adró Atienza, para litigar con' 
don Manuel Navarro  Antón y otros 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía, se emplaza a doña Julia Bailón 
Am^udia, cuyo dómicilio se ignora, 
por térriiino de nueve días, p a ra ' qu? 
comparezca en dicha, demanda inci- 
aental y  la conteste, apercibida que 
sí no comparece le parará  el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, ad- 
virtiéndole -que las copias quedan, éñ Secretaría.

Madrid, 2 de a b r i l ' de 1941.—El Se
cretario Judicial (ilegible).

640-A J 
MADRID 

Edicto
Don Fermín Lozgno y  Contra, ' Juez 

de Prirtiera Instancia número ocho 
de esta capital* 4
Por el presénte .'y* a v i r tu d -^ e  lp 

acordado en los autos que por el p ro - . 
cedimiepto especial sumario establea 
cido en el art. 131 de la Ley Hipote
ca r ia /  insta don Edmündo Matía Al- 
varez contra don Enrique y^doña Pi
lar Bosch y  Baillo, £ara la efectivi
dad de un crédito, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término 
de veinte días, de l á '  siguiente 

Finca.—Casa, sita en esta capital y 
su calle de la Cabeza, números 1 y  j5 
viejos, y  8 duplicado, moderno, 1C 
novísimo, manzana 45, comprendida 
en lá  sección segunda de las tres en 
que se halla dividido el Registro de la-‘ 
Propiedad del Distrito del Mediodía, 
de esta vlla; ocupa una superficie de 
4.216 pies cuadrados, equivalentes a 
327 metros, 15 decímetros, también 
cuadrados, y se compone de planta 
baja, principal, segundo- y bohardilla; 
l inda; saliente o izquierda entrando 
casa de H  calle de Lavapiés, núm* 4. 
con vuelta a la de la Cabeza, que
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 pertenece a los herederos de doña. 
'Josefa  G agol; poniente, o derecha 

y cqn la de la  misma calle de la Cábe- 
' za*, núm. 8, también con vuelta a la de 
. San Pedro M ártir, de doña Jostet’a 
.Patricio Lozano; mediodía, o espalda 
,con casa num ero 5, de la calle del 
Calvario, dé don Juan y don Francis
co González,, y  norte, o frente, con la 
falle de la Cabeza. f

Para la celebración del rem ate, que 
tendrá lugar, en Ja Sal^rAudiencia de 

' ,€$te Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, núm . 1, se ha Scña- 

'• lado el día diez de mayo próximo, a 
las once de su mañana, fijándose co- 

,m o condiciones las siguientes:
, Prim era— Servirá de tipo para la 

subasta la cantidad de cincuenta mil 
pesetas, suma convenida por las par- 
tes en la escritura de constitución, de 
hipoteca.

■ Segunda.'—Para tom ar parte en e1 
remate, deberán los lid iadores consig
nar previamente en la mesa dél Juz
gado o en^el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien- 
tq en efectivo de la mencionada can- 
tidad señalada como tipo, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. ^

Tercera* — Tampoco se adm itirán 
posturas inferiores * la . referida • can 
(tidad, nudiendo hacerse remate a ca 
lidad de ceder a un tercero.

; \C uarta .—Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del art. 131 de dicha Ley. 
estarán de manifiesto en la decreta
ría, entendiéndose que todo, licitador 
acepta como bastante la titulación sin 
derecho a exigir ninguna otra*

 ̂ Q uinta— Las cargas o gravám enes 
anteriores, los preferentes, si los hu- 
btére/ al crédito del actor,, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub ro 
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
«1 precio del remate.

Y para su inserción en el BOLE 
TIN O FIC IA L D EL ESTA D O, se ex
pide el presente en M adrid, a 3 de. 
abril d^ -1941—El Juez, Ferm ín Lo
zano.—El Secretario, Licenciado Jo 
sé T orre^..

1399-X-A J

MURCIA

Edicto
Ppn Luis Orts Segura, accidentalmente 

Juez de Prim era Instancia 'del distrito 
.número 2, de esta ciudad, por hallarse 
•en uso, de licencia por enfermo el pro
pietario.
'Hago saber: Que e n . los autos que se 

tramitan en este Juzgado, con-arreglo al 
procedimiento sumario míe estafblece” el 
articulo 13,1 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Gabriel García

Guillen, en nombre de  la Sociedad anó
nima Banco Central, contra la finca hipo-., 
tecada a su favor por don Joaquín Tori- 
bio Gómez Carrillp, vecino de Abarán,, en 
reclamación de cincuenta mil pesetas, in 
tereses y. costas, he acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a J a  venta en 
pública subasta, por segunda vez, la fin 
•ca que se describirá, hipotecada en ga 
ran tía  ^íle dichas responsabilidades, cuyo 
remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en el segundo p iso1 de la casa número 3 
de la plaza de Foñtes, de esta ciudad, eL 
día 19 de mayo próximo y hora de j a s  
once, bajo las condiciones que se expre
sarán : \

FINCA
U na casa y almacenes situada en el 

casco de la población de A lcantarilla, ca
lle de Muía, numero \74, que linda por su 
derecha, entrando, o sea Levante, con casa 
de don Junn Hernández Aviles, F lorenti
no Gómez' y terrenos de esta propiedad; 
izquierda o Poniente, la de Antonio Al
magro y terrenos de la Estación del ferro, 
carril; fondo o Norte, fábrica de don 
Juan  Antonio López, y frente o Mediodía, 
la  calle de su situación y casas de don 
Gregorio Tormo, don Antonio Atado, don 
Ju an  ^lrnagro, don Ju an  Hernández Avi
les, don Salvador Alvarez y doña M aría 
H uertas, Qcupa una superficie de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro 'm etros se 
ten ta  y euatro decímetros cuadrados, y 
consta de una planta baja en entrada, con 
escalera al piso alto ; piso descubierto cen
tral-; a la derecha de este paso, casa para 
el guarda, compuesta de cuatro habitacio
nes, patio, pequeño porche con fogón, cua
dra, re tre te , gallinero y cochinera ; otra 
casa compuesta de entrada, comedor, tres 
alcobas, cuarto de bañó., cocina, despen
sa, otra habitación, retre te  y patio, y por 
líltimo, casa-horno con dos habitaciones 
y horno, y sobre éste, cámara. A la iz
quierda del citado paso existe un descu
bierto y po rchada: al -fóndó, habitación '5 
almacén, dos grandes naves para almace 
nes, con paso cubierto central v salida 
por puerta grande a un egido propio y 
luego a los terrenos de la Estación del 
ferrocarril, y otro descubierto con cuadra, 
retretes y pequeño almacén. Hay cinco al
jibes en perfecto uso repartidos en d istin
tos sitios del edificio. En piso alto hay 
cuatro habitaciones sobre la entolda det 
piso bajo. Todo de mamposteada, de re
ciente construcción,.. oubierta de tejado, 
tasada en sesenta mil pesetas.

Condiciones
1.a Para^esfa segunda subasta servirá 

de tipo el setenta y cinco por ciento de 
la anterior, o sea. por cuarenta y cinco 
mil pesetas, y no R eadm itirá  postura que 
sea inferipr a dicho tipo.

2.a Para tom ar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res el diez por ciento' efectivo de] tipo de 
ésta,, en el Juzgado o en el establecimien
to rlosfinado al efecto.

3.a La diferencia euU* lo

para tom ar parte en la subasta y el total 
precio del remate ee consignará u los Qch¿~\ 
días de aprobado éste.

4.a Que los autos y la certificación ¿tal 
Registro de la Propiedad a que ee refiere 
la  regla octava del mencionado artículo 
estarán  de 'manifiesto en*la  Secretaría; 
que se entenderá que* todo jicitador acep
ta  cómo bastante la titulación qqe apare
ce en la misma, y que las cárgás o g ra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere-, al crédito del actor, continua - 
rán subsistentes,'entendiéndose que el re
m atante  los acepta y queda subrogado en 
la.responsabilidad de los mismós, sin des
tinarse a sil extinción el precio del re ^ 
m a te . '

Murcia, 26 de marzo de 1941.-~E1 Juez, 
Luis Orts Segura.—El Secretario. P. H .,
T. Ju lián  Ruiz.

1.375-A.' J.
BAENA

Cédula de requerimiento
En- virtud de providencia dictada pór 

el señen’ Juez de Prim era Instancia de 
este partido en el procedimiento de ap¿ e- 
mió que se tram ita  en este Juzgado con
tra- doña* Flora, doña Francia;a, dona 
Juana y don José . Rodríguez S te je r; y 
doña ^Encarnación Ocaña Piernagorda. re
presentada hoy por sus hijos don Manuel 
y doña Concepción Rodríguez Ocaña, pa
ra  la exacción 'de las costas impuestas 
en el Tribunal Supremo de Justicia  y 
Audiencia Territorial de. Sevilla, causa
das- en los' autos de mayor cuantía t r a 
mitados en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Rafael Roldán Ruiz, a 
nombre de los mismos, contra don Cla
ro de los Ríos Tr^jil-lo, sobre reivindica
ción de bienes, se requiere po r medio jtta ' 
la presente a la deudora , doña Francisca . 
Rodríguez ’ Stejer, cuyo . actual paradero 
se desconoce, para, qup en .término da 
seis días presente en Secretaría los t í 
tulos de propiedad de un corralón al si
tio de las Laderas o Cerro,, de "Maricam- 
panas, extram uros de esta ciudad, de tn s  
celemines de cabida, y  un olivar al sitio 
«Camino del' Puente» y Casilla del P a : 
dre Luque, de do* fanegas nueve cele
mines, que como de su pertenencia, se 
gún los- asi-entos del Registro de la P ro
piedad, fueron embargados a responder 
de aquellas cantidades, bajo apercibi
miento qué si deja de haceVlo serán su
plidos a bu . costa, parándole el perjuicio 
a que haya lugar.

Baena, a 31 de marzo de 1941.-—El Se
cretario' (ilegible).

641-A J
MADRID

Edicto
Por el presente, y  en virtud d? p ro 

videncia del señor Juez de\ prim era 
instancia número 21 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
prom ovidos por el Banco H ipoteca
rio  de -España contra don Francisco 
Saganzazu y  Sagarzazu, sobre secues- 
**o y toíiriju d# un* finca
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hipotecada en garantía de un présta
m o de cuarenta mil pesetas, se saca 
a la venta po r segunda vez, en p ú 
blica subasta, la siguiente 

Finca.—U na casa situada en la ciu
dad de Fuentérrabía, calle M ayor, n ú 
m ero 3, que consta de p lanta baja, dos 
pisos y  desván,,que ocupa un so lar de 
dós áreas y  ocho centiáreas, o sean 
208 metros cuadrados, equivalentes a 
2.704 pies cuadrados, lindante: p o r su 
frente, con dicha calle M ayor; p o r su 
espalda., con la del O bispo; por la 
derecha, con la casa 'núm ero uno, p ro 
piedad de doña D oroeta Casadeven- 
ta, y  por la  izquierda, con la casa 
núm ero cinco, perteneciente a la se
ñora Condesa de Torre Alta- 

D icha subasta tendrá lugar, doble 
y  sim ultáneamente, en este Juzgado, 
sito en la casa núm ero uno de la 
calle del General C astaños, y  en el 
ie prim era instancia, de San Sebas- 
ián , el día veinte de mayo próximo, 
Y hora de las once de su m añana, 
)ajo las siguientes condiciones: 

Primera. La referida finca sale a 
>ública subasta, p o r  segunda vez, én 
a cantidad de sesenta mil pesetas.

Segunda. N o se adm itirán  postu- 
as que no cubran las dos terceras 
>artcs del expresado tipo; y  para to- 
nár parte en la subasta deberán con- 
ignar previamente los licitadores, en 
a mesa del Juzgado o en la  C aja Ge
neral de Depósitos, el diez por cien- 
o de l¿s expresadas sesenta mil pe- 
etas, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos-

T ercera. Si se hiciesen dos postu- 
as iguales, se nbrirá nueva licitación 
ntre los dos rem atantes; y  la  con- 
gnación del precio se verificará a los 
cho días siguientes al de la aproba- 
ión del rem ate.

C uarta. Que lo? títu los suplidos 
or certificación del Registro de la 
Propiedad correspondiente se lialla- 
in de manifiesto en la Secretaría, de- 
iendo conform arse con ellos los li- 
itadores, sin tener derecho a exigir 
ingunos o tros; y
Quinta* Que las cargas o grhvá- 
enes anteriores y  los preferentes, si 
>s hubiere, al crédito del actor con- 
nuarán subsistentes, entendiéndose 
ne el rem atante los a cepta y  queda 
ibrogado en la responsabilidad de 
s mismos, sin destinarse a su extin- 
ón el precio del rem ate.
D ado en M adrid  a veintiéis de mar- 
\ de. mil novecientos cuarenta y  uno 

Secretario, D iego U ceda.—V-2 B .2 : 
Juez de prim era instancia, Cortés. 
1.409—X —A  J

MADRIDEJOS
Edicto

En virtud  de providencia de hoy 
del señor Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido , dictada en 
el juicio ejecutivo en vía de aprem io 
instado por el Banco C entral, S- A., 
dom iciliada en M adrid, contra don 
C ipriano Sánchez Barba, se anuncia 

* por segunda vez la  venta en pública 
1 subasta y  p o r el precio que en cada 
| u n a se dirá, de las siguientes fincas:

Primera^ Casa en C onsuegra, calle 
de los H erreros, núm ero 18, bis, hoy 
22, com puesta de varias habitaciones, 
cámaras, cocina, corral, patio, cueva, 
bodega, tinajas, lagar, cuadra y  pa
jar, en una superficie de nueve metros 
de fachada por trein ta  y seis de fo n d o ; 
lindan te : po r su derecha entrando, 
Juan  N ovillo; izquierda, herederos de 
Bonifacio Gálvez y  de Román M olina 
y  espaldas, estos últimos y la cuesta 
aél C astillo; en treinta y cuatro mil 
ochocientas setenta y  cinco pesetas 
(34.875 pesetas)-

Segunda: C asa en La Solana, p ro 
vincia de C iudad Real, y  su calle V ara 
de R ey, sin núm ero de gobierno, que 
mide doscientos cuarenta y  cinco me
tros cuadrados, con diferentes hab ita
ciones y  'dependencias en dos pisos; lindante, por su derecha, saliendo, con 
casa de M iguel C andelas Helguete; iz
quierda, Vicente A ngel M oreno, y  es
palda, con Ramón^ M orales, y  frente, 
con la calle dicha, en diez mil ocho
cientas pesetas (10-800 pesetas)-

'dil remate se verificará doble y si
m ultáneam ente en este Juzgado y en 
el de M anzanares, el día 5 de junio 
próxim o, y hora de las once, previ
niéndose que no se adm itirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de las cantidades enunciadas 
en cada finca; que podrán hacerse a ca
lidad ¿e ceder; que para  tom ar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previam ente en la mesa del 
Juzgado o acreditar con presentación 
del oportuno resguardo haberlo verifi
cado en la C aja de Depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento, de la  fijada en cada finca; que 
en caso de empate, se ab rirá  nueva, 
licitación sólo entre los dos postores 
que lo constituyan y  ante -estle Juzga
do; que el rem ate se adjudicará a) me
jor postor, que habrá d e  consignar el 
p rec io  den tro  de los ocho días si
guientes al de su aprobación; que los 
títulos de propiedad estarán de m ani
fiesto en Secretaría, con los que debe
rán conform arse los licitadores sin que 
tengan derecho a exigir n ingunos 
otros; que las cargas o gravám enes an 
teriores y  los preferehtes, si log 

hubiere, al crédito del actor, continua 
rán  subsistentes, en tendiéndose q u  
el rem atante los acepta y  qufcda subro 
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción e 
precio del rem ate.

M adridejos, trece de m arz0 de mi 
novecientos cuarenta y uno.—El Se 
cretario (ilegible).—Vl2 B-2, el Juez d< 
Prim era Instancia (ilegible). 

1.407-X-A J
INCA (BALEARES)

Edicto
D on Jaim e R uiz-Tapiador Guadalupe

Juez  de Prim era Instancia de estí
ciudad y su partido.
H ago $aber: Q ue en los autos di 

juicio ejecutivo que penden en esti 
Juzgado^ prom ovidos a instancia de 
doña C atalina E nseñat A lonso, de estí 
vecindad, contra don Rolf von Dojm 
de Delupis, sobre cobro de cantidac 
como consecuencia de cierto créditc 
hipotecario, se saca por segunda vez 
a la venta -en pública subasta, con re
baja del veinticinco por ciento de h  
tasación, la siguiente finca em bargada 
a dicho ejecutado:

U n solar procedente del predio, si
tuado en el térm ino de Pollensa, lla 
mado Bequer o Boca; mide sesenta y 
siete m etros de ancho por' trein ta y 
ocho de fondo, o sean dos mil qu i
nientos cuarenta y seis metros cuadra
dos; lindante, por derecha en trando, o 
3ea el Este, con solares de la misma 
procedencia de d°n  Miguel C apllonch; 
por la izquierda,, u O este, igualmente 
:on solares de dicha procedencia, del 
nismo don M iguel C apllonch; por el 
fondo, o N orte, también con solares 
ie igual procedencia, del repetido don 
Migue] C apllonch, y  por el frente, o 
»ea Sur, con calle nuevamente abierta 
jn la parcela de que procede; dentro 
ie cuyo solar había una piscina en 
in s tru c c ió n , más varios cuerpos de 
difici0 construidos, que form aban par- 
■e de dicho inmueble, y  en la actúa* 
idad sólo queda, según dictam en peri- 
:ial, un pequeño cuerpo de edificio, 
)Or Haber desaparecido la piscina y  
lemás cuerpos de edificio- T asada en 
a cantidad de ochenta y  cinco mil pe- 
letas por convenio de las partes en la 
scritura de constitución de Hipoteca.

Advertencias
P rim era—La subasta es p o r término 

te veinte días, y  el rem ate tendrá lu- 
:ar en la Sala A udiencia de este Juz- 
:ado el día diecinueve del próxim o 
nes de mayo, - a las once de la ma- ¡ana.

Segunda— N o se adm itirán posturas 
ue no cubran las dos terceras partes 
el tipo fijado en la escritura de cons-
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titución de hipoteca, que es de ochen
ta y cinco mil pesetas.

Tercera.— Los lidiadores para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento del va
lor que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta— N o ha sido suplida la falta 
de títulos de propiedad de la finca 
objeto de la. subasta, existiendo tan 
sólo en autos la certificación de cargas 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, la que p o 
drán examinar los que/ deseen tomar 
parte en la subasta, sin que tengan 
derecho a exigir otros títulos.

Quinta.— Las cargas o gravámenes 
anteriores-y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado "en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extindór 
el precio del remate- 

Dado eh Inca, a veintiocho de mar 
ZQ.devmil novecientos cuarenta y  uno- 
El Juez, Jaime Ruiz-Tapiador.— El Se
cretario Judicial,, José Pareja.

1 405-X-A  J , ‘ 

TRIBUNAL R EGI ONA L DE RES PON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

S EVI LLA
Edictos

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho. Secretario Suplente del Tri-, 
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Sevilla.
.Hugo saber: Que en el expediente nu

mero 189, instruido contra Pedro M artí
nez Ortiz, fallecido, de 35 años, casado, 
comerciante y vecino de Bu jal anee (Cór
doba), por el presente se notifica a los 
herederos que pudieran existir del inoul. 
pado, que por providencia de esta 'echa 
jse declara firme la sentencia dictada ec 
aquél y se les requiere para que en el 
plazo «de veinte días hagan efectiva la san
ción económica impuesta de doscientas 
pesetas o formulen las peticiones v ofrez
can las garantías a que hace referencia el 
artículo 14 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939.

Sevilla, 30 de diciembre de 1940. -E l  
Secretario, Federico Torres.

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei T ribu
nal R egional' de Responsabilidades P o: 
Jíticas' de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 186, instruido contra Gristino M on
tes Gómez, fallecido, de 26 años, soltero, 
campesino y vecino de Bujalance (Córdo 
ha), por el presente se notifica ^ los he
rederos que pudieran existir del inculpa
do que ñor providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en .aquél

y se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectiva la sanción eco
nómica impuesta de trescientas pesetas o 
formulen las peticiones y ofrezcan las ga
rantías a que hace referencia el artículo 
14 de la 'L ey  de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, 30 de diciembre de 1940.— El 
Secretario, Federico Torres.

Don Federico Torres Brull, Licenciado fen 
Derecho, Secretario suplente dei T ribu
nal Regional de Responsabilidades P o
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 178, instruido contra David Milla 
Salas, Juan García Mpreno y Antonio H i
dalgo Obrero, fallecidos, que eran de 26, 
29 y 32 años, casados, del campo y veci
nos de Bujalance (Córdoba), -por el pre
sente se notifica a los herederos de’ los 
mismos que por .providencia de esta fecha 
se declara firme la sentencia dictada en 
aquél y sé íes requiere para en el plazo 
de veinte días hagan efectiva la sanción 
económ ica impuesta de doscientas cin
cuenta pesetas o formulen las peticiones 
y  ofrezcan las garantías a que hace refe
rencia el artículo 14 de la Ley de 9 de 
febrero de 19,39.

•Sevilla, 30 de diciembre de 1940— E l 
Secretario, Federico Torres.

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei T ribu
nal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Sevilla.

Hago saber': Que en el expediente n ú 
mero 188, instruido contra Pedro M ore
no Castro, fallecido, que era de 23 años, 
casado, del campo y vecino de Bujalance 
(Córdoba), por el presente se notifica a 
los herederos de! inculpado que por pro
videncia de esta fecha se declara firme la 
sentencia dictada en aquél y se les re
quiere para que. en. el plazo de veinte días 
hagan efectiva la sanción económica 'im 
puesta de cien pesetas o; formulen las pe
ticiones y  - ofrezcan las garantías a que 
hace referencia el artículo 14 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, 30 de diciembre de 1940.— El 
Secretario, Federico Torree.

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario ¡suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades P o
líticas de Sevilla.

llago  saber: Que en el expediente nú
mero 14, instruido contra Francisco Ar- 
mayones Martín, que es de 53 años de 
edad, viudo^cam pesino y vecino del Sau- 
cejo (Sevilla), por el presente se notifica 
al inculpado que por providencia de esta 
fecha &e declara firme la ^entencia dictada 
en aquél y  se le requiere para que en el 
plazo de veinte días ha efectiva la san
ción económica impuesta de doscientas 
cincuenta pesetas o formule las peticiones 
y ofrezca las garantías a que hace 

referencia el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939. 

Sevilla, 30 de diciem bre de 1940.—El 
Secretario, Federico Torres.

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei T ribu
nal Regional de Responsabilidades Po-- 
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 177, instruido contra M atilde-M edi
na Bizarro, fallecida, de 50 años de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina de 
Belalfcázar, por el presente se notifica a 
los heredero de la inculpada que por pro
videncia de hoy se declara firme la sen
tencia dictada en aquél y se les requiere 
para, que en el plazo de veinte días hagan 
efectiva • la sanción económica' impuesta 
de cien pesetas o form ulen, las peticiones 
y ofrezcan las garantías a que hace refe
rencia el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939.
. 'Sevilla, 30 de diciembre de 1940.— El
Secretario, Federico Torres.

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei T ribu
nal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 190/ instruido contra Manuel Ma
drero Borrego, fallecido, de 27 años, cav  
sado, campesino y vecino de Bujalance 
(Córdoba),, por el presente se notifica a los 
herederos qué pudieran existir del incul
pado que por providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en aquél ' 
y se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectiva la-sanción eco
nómica impuesta de doscientas pesetas o 
formulen las peticiones y ofrezcan las ga
rantías a que hace referencia el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, 30 de diciembre de 1940.— El 
Secretario, Federico Torres.

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente del T ribu
nal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 182, instruido contra Gabriel M ella
do Molina, fallecido, que era de 36 años, 
casado, campesino y vecino de Bujalance 
(C órdoba-), por el presente/se notifica a 
los herederos del inculpado .que por pro
videncia de eSta fecha se declara firme ln 
sentencia dictada -en aquél y se les requie
re para que en el plazo de veinte d ía s ‘ha
gan efectiva Ift sanción económica im
puesta de cien pesetas o formulen Ja» pe
ticiones y ofrezcan la¿> garantías a que 
hace referencia el artículo 14 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Sevilla. 30 de diciembre de 1940.— El 
Secretario, Federico Torres.
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Don Federico Torres Brull, Licenciado en
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades IV-
lítieas de Sevilla. <

' Hago saber: Que en el expediente nú
mero 181, instruido contra Antonio Suá- 
r t z Moreno, fallecido, de 30 años, casa
do, herrero y vecino de Bújalance (Cór
doba), por el presente se notifica a los 
herederos que pudieran existir que por 
providencia de esta fecha se declara fir
me Ja sentencia dictada en aquél, y se les 
requiere para que en el pía/o de veinte 
•(‘lías hagan efectiva |a sanción económica 
impuesta de doscientas pesetas-ó formulen 
las garantías a que hace referencia el ar
ló-, ulo 14 d * |a Ley de 9 de febrero de 
1939.

Sevilla, 30 de diciembre de 1940.--El 
Secretario,. Federica Torres."
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POL I TI CAS  D E 
P AMP LO NA

A nuncios
Por haberse satisfecho totalmente 3a 

sanción de mil pesetas que le fue im
puesta por este Tribuñal a Quintín 
Pérez Gómez en sentencia firme dic
tada en 2 de diciembre de 1940, con 
motivo de expediente instruido ’contra 
aquél por el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Políticas de la pro
vincia de Guipúzcoa con el número 
257, correspondiente al rollo numere 
1-433, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes.

L0 que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 8 de enero de 1941.—El I 
Presidente, Eladio Carnicero- j

i

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de doscientas pesetas que le 
fué impuesta por este Tribunal a Pa
blo Fernández Retana Ortiz de Urbi- 

' na en sentencia firmc dictada ,en 9 de 
diciembre último, con motivo de expe
diente instruido contra aquél por ]a 
Comisión Provincial de Incautaciones 
de Guipúzcoa con el número 204, co
rrespondiente al rollo número 1-628, 
ha recobrado dicho encartado la li- j 
bre disposición de sus bienes. !

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 8 de enero de 1941— El 
Presidente, Eladi0 Carnicero.

R P —264

Por haberse satisfecho totalmente la 
canción de cuntrocientav pesetas que 

'le fué impuesta r>or este Tribunal a 
Luis T aboada M ontoto en sentencia

firme dictada en 30 de noviembre úl
timo, .con motiv0 de expediente ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Nava 
rra con el número 165, correspondien
te al rollo número 867, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 30 de diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R ¡P,- 1 9

Por haberse satisfecho totalmente ia 
sanción d e . dos mil pesetas que le 
fué Impuesta por este Tribunal a Ber
nabé Ayerdi Beobide en sentencia dic_. 
taaa en 24 de diciembre actual, con 
motivo de expediente instruido con
tra aquél por la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Guipúzcoa con el 
número 151, correspondiente al rollo 
número 1.349. ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas- '

Pamplona, 30 de diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P-—21

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de doscientas pesetas que le 
fué impuesta por este Tribunal a 
José Gárate Aristi en sentencia fir
me dictada ?n 2 de diciembre último, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión Provin
cial de Incautaciones de Guipúzcoa 
con el número 3.504, correspondiente 
al rollo número 1-605, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace , público en cump' 
miento de lo prevenido -en el artículo 
58 d e , Ia Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 7 de enero de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero-

R P.—199

Por haberse satisfecho tptalmente la 
sanción de quinientas pesetas que le 
fué impuesta por este Tribunal a ]uan 
Z^balo Larraza en sentencia firme 
dictada en 10 de diciembre de 1940, 
con motivo d'e expediente instruido 
contra aquél por H juzgado Instruc
tor dr* Responsabilidades Políticas de 
L provincia de Navarra con él núme
ro 213, correspondiente al rollo nume-

ro 1.421, ha recobrado dicho encarta- 
 do ,1a libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en curapli- 
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 7 de enero de 1141— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R P— 200

Habiéndose dictado por¡ este Tribü- 
¡ nal sentencia absolviendo a l inculpa^ 

do Francisco Azcona Vergara, en el 
expediente númer0 892 seguido ante 
el mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplí- 
! miento de lo prevenido en el artículo 

57, párrafo 3.2. de la Ley de Respon- 
| sabilidades Políticas-

pamplona, 10 de enero de 1941.—El 
i Presidente • del Tribunal, Eladio Car- 
¡ nicero.

R P.—402

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de doscientas cincuenta pese
tas que le fué impuesta p o r . este Tri
bunal a Ignacio Luzuriaga Ruiz de 
Luzuriaga en sentencia firme dictada 
en 27 de noviembre último, con m o-. 
tivo de expediente instruido contra 
aquél \ por la Comisión Provincial de 
Incautaciones de {Guipúzcoa -con el 
número 289, correspondiente al rollo 
número 1.589, ha recobrado dicho en
cartado Li libre disposición de £us 
bienes- ; •

Lo que sé hace público en cumplí* * 
miento de lo prevenido en el/articulo. 
53 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 10 de enero de 1941.— 
El Presidente. Eladio Carnicero.

R P.—403

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de doscientas pesetas que le 
fué impuesta por es¡t,e Tribunal a Ni-, 
colás Esandi Abete en sentencia fir
me dictada en 28 de marzo último, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones* de Navarra 
con el número 352, correspondiente 
al rollo número 842, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
d'e sus bienes-

Lo ^u e  se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona 10 de enero de 1941.— 
El Presidente. Eladio Carnicero.
, R P.—4Q4 .


